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PA R TE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

 SS. MM. el R bTy j  la R eina Regente (Q. D. Gr.)' 
j  Augusta Real Familia llegaron en la maña
na de ayer á la ciudad de San Sebastián, don
de continúan sin novedad en su importante 
salud.

S U M A R I O

P residencia  «Sel Consejo de IS ln isiroe:
Reales decretos resolutorios de competencias de jurisdic

ción.

iüis&lgier!® de Gracia y «fusílela:
Dirección general de Establecimientos penales.—Subasta para 

la contratación de trajes de lona con destino á los con
finados en los penales del Reino.

^fedatario  de la  ©aterra:
Reales decretos de personal.
Reales órdenes relativas á devolución de pesetas deposita

das por los individuos que se expresan para redimirse 
del servicio militar.

IStálsterfo de flaele iid a:
Real orden resolutoria de un expediente instruido á solici

tud de varios fabricantes de embutidos pretendiendo se 
les autorice para salar y vender los residuos y grasas 
precedentes de su industria sin pagar otra cuota.

Otra ídem de un expediente instruido con motivo de recla
mación de las Cámaras de Comercio de Alicante, Sevilla 
y Zaragoza pidiendo se declare bien matriculados á los 
industriales que se expresan.

Dirección general de la Deudapública.—Estado de las ope
raciones verificadas en esta Dirección durante el mes de 
Junio último por los conceptos que se expresan.

Banco de España. —Extravío de un reguardo de depósito.

ffistialert© d® la ©ofeernaclÓEi:
Real orden dando las gracias á los señores que componen 

la Junta para confección de los reglamentos de organi
zación y servicio de los Secretarios de Diputaciones y 
Contadores de fondos provinciales y municipales por el 
importante trabajo realizado en su cometido.

Dirección generaf de Administración. — Abriendo concurso 
para proveer él cargó de Contador de fondos del A yun
tamiento de Baza (Granada).

Direedón general de Sanidad.—Relación individual de inhu
maciones.

M inisterio de I kísípuccIóh publica y Helias A rte l:
Real orden nombrando Catedrático de la  asignatura de 

Aritmética de la Escuela de Comercio de Santander á 
D. Basilio García.

ÜIMfstérl© de ^ g rlc a líu ra , In d a tír la ,  Com ercio J
Hltr&s públicas:
Dirección gente'al de Obras públicas— Subastas de acopios 

para conservación de las carreteras que se expresan.
Disponiendo se ejecuten por administración las obras dél 

proyectó aprobado de dos alcantarillas en el kilómetro 
25 de la carretera de Villalba á Oviedo.

&dmhiIgtrAeióift provincial:
Diputación provincial de Madrid.—Subasta para el arriendo 

del Diario oficial de Avisos de Madrid.
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.—Abriendo 

el pago de cargas de justicia correspondiente al mes da 
Mayo último *

¿Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Llamamiento de 

pago de carpetas de intereses y obligaciones amortizadas 
de las clases de Deuda municipal que se expresan.

Ayuntamiento constitucional de Castillejo de Robledo. —Anun 
ciando la vacante de Médico titular de esta villa.

Ayuntamiento constitucional de Granada. —Subasta de las 
obras de mejora del abastecimiento de aguas á dicha 
ciudad.

l.dminifgtraclón de -Jiisileia.
Audiencias territoriales.—Edicto de la Audiencia de Va la- 

dolid.
Audiencias provinciales.—Edictos de la Audiencia de Cá

diz, Jaén, Lugo y Valencia.
' Jmgados m ilita re s -Edictos de.los Juzgados de Algeciras, 

Barcelona, Cádiz, Carraca, Ferrol, León, Lérida y Melilla.
Juzgados de primera instancia.—Edictos de los Juzgados de 

Alberique, Alcalá de Henares, Andújar, Corcubión, Her- 
vás, Madrid-Congreso, Valencia-Mar, Zafra y Zaragoza- 
San Pablo.

Juzgados municipales, —Edictos de los Juzgados de Jerez de 
la Frontera-San Miguel y Madrid-Hospicio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En el expediente de conflicto entre los Ministerios 

de Hacienda y Gracia y Justicia con motivo de la 
exacción impuesta á los talleres organizados en el es
tablecimiento correccional de San José de Zaragoza: 

Resultando que la Delegación de Hacienda de 
aquella provincia, después de consultar en 17 de Mayo 
de 1895 á la Dirección general de Contribuciones é 
Impuestos y de recibir instrucciones de dicho centro, 
manifestó á la Dirección de aquel establecimiento que 
debía contribuir con la cuota señalada en la tarifa 3.* 
de la contribución industrial por los talleres compren
dido en dicha tarifa, según se desprende del párrafo 
segundo puesto á la cabeza de la misma:

Que después de una visita girada á aquel establecí 
miento, señaló el Ingeniero industrial, y aprobó la Ad
ministración de Hacienda de Zaragoza con fecha 18 
de Julio del 95, la determinación de las industrias su
jetas al pago y las cuotas con que debieran contribuir, 
refiriéndose á las tarifas entonces vigentes, que eran 
las que acompañan al reglamento de 11 de Abril 
de 1893, iguales en lo que á esta cuestión se refiere, 
así en la clasificación como en las cuotas, á las que es
tán en vigor y acompañan al nuevo reglamento desde 
1.° de Julio de 1896:

Que el pago que se reclamaba corresponde á dos 
industrias de la tarifa 4.a y tres de la 3.a:

Que según los estados que obran en el expediente 
en 9 de Marzo de 1897, son ya nueve los talleres allí 
ahora establecidos, pertenecientes unos á la tarifa 3.* 
y otros á diferentes tarifas:

Que por Real orden de 19 de Agosto de 1895, por el 
Ministerio de Gracia y. Justicia se declaró que todos 
los penados que ejercen cualquier industria pagan 
mensualmente su cuota al Eqtado, no habiendo más 
que diferencia de forma entre este pago y el de los in
dustriales libres, sino que las cuotas de éstos ingresan 
directamente en la Hacienda, y las de aquéllos en las 
penitenciarías; que como las cuotas de los penados se 
señalan con arreglo á la cuantía de los jornales que 
reciben, se elevan á medida que éstos aumentan, de lo 
que resulta que de sus jornales les queda una reduci
dísima parte, apenas suficiente para mejorar un poco 
su vestido y alimentación, y que de echar sobre ellos 
un nuevo gravamen, que no podrían soportar, vendría

una paralización completa del trabajo, perjudicial para 
el Tesoro, que perdería el rendimiento líquido de la 
parte con que los penados contribuyen; que en los diez 
primeros meses del año económico de 1894-95, fué de 
pesetas 16.225 con 7 céntimos, y suele ser por término 
medio anual de 20.000 pesetas, ocasionando esto g ra
ves perturbaciones en el régimen interior fiel estable
cimiento; y como resultado de lo expuesto, el Ministe
rio de Gracia y Justicia encareció á la Hacienda la ne
cesidad de que desistiese de su propósito:

Que en Real orden de 30 de Octubre del 95, se dijo- 
por el Ministerio de Hacienda al de Gracia y Justicia- 
que, vistos el reglamento y las tarifas del impuesto, y  
considerando que no hay exención ninguna á favor de 
los establecimientos penales, que es independiente la- 
suma que en ellos se paga por otros conceptos de la cuo
ta industrial por el trabajo de los penados, porque el pri
mer producto lo comparte el Estado con el que trabaja, 
y el segundo grava el ejercicio de la industria, de la 
que se obtienen utilidades al efectuarse las ventas, y  
que reglamentariamente no hay términos hábiles par& 
admitir lo que pretende el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, resolvió el de Hacienda que se exigiese con toda 
diligencia el pago del impuesto:

Que la Dirección general de Establecimientos pena
les manifestó que no son comparables la situación del 
penado que trabaja y la del obrero libre, pues aquél se 
halla constituido en una especie de servidumbre y tra 
baja como forzosa condición de su estado; de suerte 
que el obrero libre no paga contribución, y el penado* 
abona un 50 por 100; que la disposición de la tarifa 3.* 
se ha interpretado en un sentido demasiado lato, si 
bien deben contribuir las industrias de los presidios 
cuando están á cargo de un contratista que de ellas 
obtiene utilidades; que fuera de este caso resultaría eL 
absurdo de que el Estado se pagase contribución á sL 
mismo; que en el presidio de San José de Zaragoza no 
hay dos entidades que obtengan productos, que es lo> 
que supone el Ministerio de Hacienda, siendo así que-, 
sus talleres están organizados por los penados mismos^: 
que de hacerse lo que el Ministerio de Hacienda pre~J 
tende se pagarían dos contribuciones por un solo con-v 
cepto, una por la elaboración y otra por la venta deh; 
producto, lo que no puede hacerse con el penado nH 
con ningún contribuyente; que el trabajo en los presi*4 
dios no tiene sólo un fin económico, sino más bien mo-f 
ralizador, y que en ningún presidio de la Nación* 
exige más impuesto que el que se paga en el de S&nJ 
José de Zaragoza:

Que hasta ahora no se ha exigido nunca esta con- - 
tribución industrial á los talleres de esta clase de estf 
blecimientos^y que una vez que se intentó exigirla, a l 
penal de Cartagena en 23 de Febrero de 1894,, el Mi
nisterio de Hacienda desistió de su cobro, determr ja n 
do que los talleres abonasen tan sólo el 50 por \00  de 
los jórnales, como se venía haciendo:

Que pasado este expediente k  informe Consejo 
de Estado en pleno por haber resuelto el M inistro de 
Gracia y Justicia que no procedía la contribución,^ opi
nó en 27 de Marzo de 1897, sin prejuzgar el fondo de la 
cuestión, que se trata de un verdaderey conflicto entre 
dos Ministerios, cuya sustanciación debe acomodarse 
por analogía á lo dispuesto en el a,rt. 24 del reglamen
to general de Procedimiento administrativo del Minis
terio de Gracia y Justicia de 17 de A bril de 1890 y el 
142 del dictado por el Ministerio de Hacienda en 15 de 
Abril de dicho año, y que k consecuencia de este dic
tamen se remitieron ambos expedientes á ia Presiden-
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cia del Consejo de Ministros, dando á la sustanciación 
del asunto la forma que le corresponde:

Visto el párrafo segundo de los colocados bajo el 
epígrafe de la tarifa 3.a que acompaña al reglamento 
vigente de la contribución industrial y de comercio, 
según el cual las industrias que se ej erzan en los Esta
blecimientos de corrección ó presidios correspondientes 
á la mencionada tarifa, pagarán la cuota que les co
rresponda con arreglo al número respectivo:

Visto el art. 1.° del Real decreto de 29 de Abril 
de 1886 sobre organización y régimen del trabajo y 
talleres en los establecimientos penales, que determina 
que el trabajo de los confinados dentro de dichos esta
blecimientos, podrá ejercerse en talleres libres ó por 
medio de contratistas ó por administración:

Considerando terminantemente dispuesto en el pá
rrafo de la tarifa 3.a, al pago de la contribución indus
trial por los trabajos que se ejerzan en los estableci
mientos penales dentro de dicha tarifa, y que por lo 
mismo no se puede, mientras aquella disposición sub
sista, si se ha de observar según su texto, eximir del 
pago á las industrias relativas á la mencionada tarifa 
establecidas en los talleres libres del correccional de 
San José de Zaragoza:

Considerando que el hallarse el precepto referido 
dentro de la tarifa 3.a y no dentro de las demás, por lo 
que constituye una excepción, demuestra que no com
prende á otras industrias relativas á otras tarifas allí 
establecidas, y á las que también se pretende exigir la 
mencionada contribución:

Considerando, además, que sólo se trata en este ex
pediente de industrias establecidas en talleres libres 
formados por los penados, no hay para qué ocuparse 
de las otras dos clases, que son las establecidas por 
contratas y las establecidas por administración, aun
que sería evidente que las establecidas pQr contratistas 
debieran sujetarse al pago, pero no las establecidas 
por la Administración, como no paga ninguno de los 
establecimientos en que el Estado trabaja por cuenta 
propia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir el presente conflicto en favor del 
Ministerio de Hacienda, en el sentido que queda expre
sado de que los talleres del correccional de San José de 
Zaragoza que se ocupen en industrias mencionadas en 
la tarifa 3.a, deben, satisfacer la contribución indus
trial.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
Bi Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sílvela.

En el expediente y autos de competencia entre el 
Gobernador civil de la provincia de Granada y el Juez 
fie instrucción del distrito del Campillo de dicha capi
tal, de los cuales resulta:

Que el Alcalde del pueblo de Ogijares D. Dionisio 
Junco Clavero ordenó en la noche del 1.® de Julio 
de 1899 la detención del Fiscal municipal y de tres ve
cinos del mencionado pueblo, á pretexto de que habían 
provocado el delito de sedición:

Que el Juez de instrucción del distrito del Campillo 
de la ciudad de Granada, á quien el Alcalde de Ogija
res comunicó los anteriores hechos, comenzó á instruir 
el oportuno sumario, apareciendo comprobado que en 
la noche del 1.® de Julio de 1899 el Fiscal municipal 
del pueblo de Ogijares había salido acompañado de 
tres vecinos y provisto del bastón de Autoridad á re
prender y  amonestar á Francisco Mejías, que estaba 
escandalizando en la vía pública cuando todos se re
tiraban á sus domicilios; y en ocasión de haberse de
tenido un momento á hablar con su convecino Ramón 
Molina, se presentó D. Francisco Junco Clavero, Alcal
de en dicha época del mencionado pueblo, acompaña
do de un cabo y cuatro números de la Guardia civil, 
arrebató al Fiscal municipal el bastón de Autoridad y  
ordenó que fuera detenido, así como sus tres acompa
ñantes, como se verificó, siendo conducidos al Arresto 
de dicho pueblo y después al de la ciudad de Granada: 

Que en vista del resultado ofrecido por las diligen
cias practicadas, y creyendo el Juez que los anteriores 
hechos realizados por el Alcalde de Ogijares, D. Dioni
sio Junco, podían ser constitutivos de delito, decretó 
su procesamiento: .

Que en tai estado, y  estando practicando el Juez las 
demás diligencias que estimó oportunas, fué requerido 
d&-inhibición por el Gobernador civil de la provincia

de Granada, á instancia de D. Dionisio Junco, y de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose: en 
que los hechos que han motivado el procesamiento de 
D. Dionisio Junco Clavero lo realizó en ocasión de ha
llarse ejerciendo las funciones propias de su cargo de 
Alcalde, para mantener el orden público alterado al 
establecerse la administración municipal de la recau
dación de consumos, y en tal concepto, como cuestión 
previa, es necesario determinar con anterioridad si el 
citado Alcalde se excedió ó no en el uso de las atribu ■ 
ciones que le confiere el art. 199 de la ley Municipal; 
citaba también el Gobernador en su requerimiento el 
artículo 199 de la ley Municipal, el 3.° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887 y los Reales decretos de 
5 de Agosto de 1894, ¡23 de Noviembre de 1895, 19 de 
Febrero y 1.® de Mayo de 1897:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que los hechos por 
que se instruyó la causa revisten los caracteres de un 
delito común, que tiene su sanción en el Código penal, 
cuya investigación y conocimiento, según el principio 
general establecido por el art. 10 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, es de la exclusiva competencia de 
los Tribuñales ordinarios; que en modo alguno puede 
sostenerse que haya disposición legal que determine 
que el castigo de los hechos origen de este sumario 
haya sido reservado á la Administración, ni que en el 
caso presente tenga ésta que resolver cuestión previa 
alguna de que pueda depender el fallo del Tribunal 
ordinario; y finalmente, que la Administración no tie
ne facultad para declarar la existencia ó no existencia 
del delito de que se trata, en tanto que el Juzgado pue
da reunir por sí propio los elementos necesarios para 
hacer dicha declaración:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que en su núm. 1.® dispuso: «Que los Go 
bernadores no podrán suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, á no ser que el casti
go del delito ó falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar»:

Visto el art. 210 del Código penal, que determina 
que incurre en responsabilidad criminal el funcionario 
público que detuviese á un ciudadano, á no ser por ra
zón de delito, no estando en suspenso las garantías 
constitucionales:

Considerando:
1.° Que la qresente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida á D. Dioni
sio Junco Clavero, Alcalde del pueblo de Ogijares, 
por haber éste ordenado que fueran detenido el Fiscal 
municipal y otros tres vecinos del mencionado pueblo, 
como se verificó, permaneciendo detenidos varios días:

2.° Que el anterior hecho puede ser constitutivo de 
delito previsto y penado en el Código penal:

3.° Que no estando reservado por ley alguna el co
nocimiento de tal hecho á la Administración, ni exis
tiendo, por otra parte, cuestión previa que deba ser 
resuelta por las Autoridades administrativas y de la 
que pueda depender el fallo que en su día dicten los 
Tribunales, es evidente que no se está en ninguno de 
los dos casos en que, por excepción, pueden los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia en los jui
cios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xm, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia,

Dado en Palacio á siete de Julio de mil nove
cientos. .

MARIA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco  S il vela,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. José Pons de Doña, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de; la Real y militar Or
den de San Hermenegildo; *

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  JX Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino;

Vengo en concederle la Gran Cruz de la- referida 
Orden, con la antigüedad del día 11 de Abrí) iel co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA .
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Á zcárraga.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Francisco Canella y Secades, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  ©. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 9 de Mayo del Co
rriente año, en que cumplió las condiciones regiamen- 
rias.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de A zcárraga.

En consideración ¿ lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. José Paredes 
y Chacón, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y militar Orden de San Hermene
gildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 10 de Febrero del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglam en
tarias.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil nove
cientos.

MARIA-CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de i i c á r r a g a .

REALES ÓRDENES

Excmo Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Doña Antonia Sánchez Garrido, vecina de Valencia de 
Don Juan (León), en solicitud de que se le conceda la 
devolución de las 1.500 pesetas con que redimió del 
servicio á su hijo José Garrido Sánchez, recluta del 
reemplazo de 1899;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regenta 
del Reino, se ha servido desestimar dicha petición por 
haber correspondido al interesado servir en activo y  
hecho uso del beneficio de la redención.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1900.

AZCÁRRAGA 

Sr. Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 
relativo á José Jiménez Ruiz, recluta fallecido en 19 
de Marzo de 1898, del reemplazo de 1897 por el cupo 
de Alora (zona de Ronda), que está comprendido en el 
artículo 175de la vigente ley de Reclutamiento;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, accediendo á la instancia promo
vida por Fabián Jimépez Ramos, padre de dicho reclu
ta, ha tenido á bien disponer se devuelvan al interesa
do, vecino del punto indicado, las 1.500 pesetas con 
que redimió dicho recluta el servicio militar activo en 
dicho reemplazo, una vez que el fallecimiento referido 
ocurrió antes de que fuesen llamados á filas los reclu
tas del mencionado reemplazo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1900.

.AZCÁRRAGA

Sr. Capitán general de Andalucía.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Ilm o. Sr.: El Consejo de Estado, á quien para su in

forme en Pleno se remitió el expediente instruido con 
objeto da que se les autorice á los fabricantes de embu
tidos de Salamanca salar y vender los residuos de la 
fabricación sin pagar otra cuota por contribución in
dustrial que la que satisfacen por aquel concepto, lia 
emitido el siguiente dictamen:

«Exorno, Sr.: El Consejo, en cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio del digno cargo 
de Y. B- con fecha 2 de Abril último, l ia  examinado el 
adjunto expediente, del cual resulta:

Que varios industriales de Salamanca^ matriculados 
como fabricantes de embutidos, por el epígrafe 285 de 
la tarifa 3 Iq unida al reglamento vigente de la contri* 
bucióri industrial de 28 de Mayo de 1896, solicitan que 
se les b av.. ice para salar y vender los residuos y g ra 
sas procedentes de su industria sin pagar otra cuota:

Que la Dirección general de Contribuciones entien
de que puede accederse en parte á la pretensión ex
puesta, adicionando al indicado epígrafe núm. 285 de 
la tarifa 3d la siguiente nota: «Los industriales com 
prendíaos en el anterior epígrafe podrán salar y v en 
der los residuos y grasas procedentes de la fabricación, 
pagando, además de la cuota’ que les corresponde, el 
50 por 100 de la señalada en el epígrafe 284 á los fabri
cantes de salazón de carnes»:

Que en tal estado, consulta Y, E. á este Consejo en 
Plano:

Con m ;  ̂ mdo que si bien el art. 22 del reglam ento 
del ra r  '» - rnblece como regla general que por el ejer
cicio d- ó más industrias de las comprendidas en 
ias tarifas 2.a, 3.a, 4 a y 5.a se pagará la cuota corres
pondiente á cada una, aunque pertenecían á una mis
ma tarifa y se ejercían en un mismo local, ó jun tam en
te con las de la  tarifa 1.a, salvo las excepciones esta» 
Mecidas en Jas mismas tarifas; tales excepciones y las 
ventaja;; otorgadas en los artículos 44, 49, 50 y 51 deí 
referido reglamento, demuestran el próposito en que, 
tanto éstos como aquéllos, se inspiran de beneficiar á 
los fabricantes de un producto determinado, cuando se 
sirven c utilizan procedimientos propios de otra indus 
tria, si tienen.por objeto suministrar las primeras m a
terias, recomponer sus máquinas ó atender cualquiera 
otra necesidad análoga de la fabricación; y de ello son 
ejemplo la exacción de pago de otra cuota á las fábri
cas de vinos artificiales por- la cría y embocado de los 
del país; las de aceite, vinos comunes y aguardientes, 
cuando funcionan por cuenta del cosechero y con pro
ductos de su cosecha; la rebaja de 22‘50 por 100 de la 
cuota ras «lectiva á los talleres auxiliares de reparación 
de maquinaria situados á más de 5 kilómetros de otros 
independientes de la misma clase; igual rebaja del 20 
por 100 k las fábricas de hilados, de tejidos y de estam 
pados, por las secciones de apresto comprendido en el 
epígrafe 78; del 25 por 100 á los talleres auxiliares de 
fábricas, situados á más de 5 kilómetros de otros esta
blecimientos de igual clase; las fábricas de cristal por 
los talleres de tallado y grabado; á las de azúcar por 
la sección de refinos, y así sucesivamente otras por el 
50, 62, 65, 74, 75 y 100 por 100 de las cuotas respec
tivas:

Considerando que estos beneficios de tributación, 
aunque otorgados sin criterio ni regla fija en favor del 
ejercicio de ias industrias auxiliares ó complementa
rias, se derivan del natural engranaje que guardan en
tre  sí unas con otras, y tienden á facilitar el mejor re 
sultado de la producción, que la Hacienda tiene el de
ber de favorecer;

Considerando que en las fábricas de que sé tra ta , en 
que se hacen y venden embutidos de todas clases, evi
dentemente han de resultar sobrantes grandes canti
dades de carnes impropias para el objeto apuntado, y 
que por no tener salida inmediata en fresco, necesaria
mente habrá que inutilizarla, si no se consiente ó au 
toriza su aprovechamiento conveniente, ó sea la sala
zón de las mismas:
• Considerando qué la esfera de acción de toda indus 

tria  auxiliar debe quedar limitada á satisfacer las n e 
cesidades de la fabricación principal, cuya producción 
favorece, y satisfecha esta misión, debe term inar su 
fumcionamiento, á fin de que no pueda ser obstáculo & 
las de la misma clase, y de esta limitación se deriva el 
que como compensación de equidad se disminuya en 
este caso la cuota señalada, en relación á su restringi
do ejercicio:

ü o ñ ¿d^ “ do que, por lo expuesta, si no es posible 
acceder á que se modifiqué el mencionado epígrafe 285 
de la tarifa 3.a en el sentido que solicitan los fabrican
tes de Salamanca, resulta en cambio justificado que se

les autorice para salar y vender los residuos y grasas 
sobrantes de su fabricación de embutidos, pagando, 
como industria auxiliar de la que ejercen com© prin» 
cipal, el 50 por 100 de la asignada en el epígrafe 284 de 
la misma tarifa;

El Consejo opina que procede resolver este expe
diente en los términos propuestos á Y. E. por la Direc
ción general de Contribuciones, consigoados en el cuer
po de la presente consulta.

Tal es la opinión de este Consejo.»
Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 

y  en su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 25 de Junio de 1900.

VILLAYERDE 
Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: La Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, á quien para su informe se remitió el expe
diente instruido con motivo de reclamación de las Cá
maras de Comercio de Alicante, Sevilla y Zaragoza, 
pidiendo se declaren bien matriculados en el epígra
fe 226 de la tarifa 3.a á los industriales que se dedican 
á embocar y preparar vinos para la exportación al ex
tranjero, ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden fecha 21 de Mayo úl
timo ha remitido Y. E. á informe de esta Sección el 
adjunto expediente, del cual resulta:

Que la Cámara de Comercio de Alicante acude á 
Y. E. en instancia fecha 27 de Marzo del corriente año, 
exponiendo: que las casas dedicadas en aquella provin
cia á la preparación y exportación de vinos, vienen 
hace muchos años contribuyendo, con el beneplácito 
del Consejo de la Administración de Hacienda, pór la 
tarifa 3.a, epígrafe 226, que hace referencia á los cria
dores y embocadores de vinos del país, que los clasifi
can, mejoran ó añejan, mezclándolos con otros para 
el embarque y exportación á los mercados de destino; 
pero que sin que la legislación se haya modificado, los 
Inspectores de Hacienda, no sólo pretenden que aque
llos industriales se matriculen como comerciantes en 
la tarifa 2.a, núm. 47, sino que también les han form a
do expediente de defraudación, con imposición de m ul
tas y demás perjuicio que ocasiona el procedimiento, 
olvidando el espíritu que informó el Real decreto de 14 
de Noviembre último.

Añade la Cámara de Comercio de Alicante, que 
oportunamente declararon la industria que ejercían 
los contribuyentes hoy perseguidos como defraudado
res, y no se les puede considerar como comerciantes 
que se dedican al tráfico de toda clase de mercancías, 
porque el criador y embocador de vino no puede ex
tender su esfera de acción más allá de la primera m a
teria que sirve de base á su industria, y están obliga ̂ 
dos á matricularse en los epígrafes 226 ó 227 de la ta 
rifa 3.a, según nota que figura al pie de dichos epígra
fes; por todo lo cual solicita de Y. E. que se detenga 
todo procedimiento iniciado contra varios exportado
res de vinos de Alicante; que se fije claramente, por 
medio de una nueva redacción ó de notas aclaratorias, 
el sentido exacto del epígrafe que conviene á los c ria 
dores de vinos para evitar la diversidad de criterios 
con que proceden los Inspectores con perjuicio de los 
contribuyentes y del Tesoro.

Apoyan estas mismas peticiones las Cámaras de Co
mercio de Zaragoza y de Sevilla.

La Dirección general de Contribuciones hace cons
tar que por haber ofrecido alguna duda la redacción 
del epígrafe 226 de la tarifa 3.a, dispuso el estudio de 
la industria de embocador ó exportador de vinos, estu 
dio que se ha llevado á efecto por las Ingenieros de la 
investigación, cuya Memoria ha de publicarse en la 
Gaceta be Madrid para que pueda ser impugnada pór 
las Sociedádes, Centros y particulares á quienes se in 
teresa, Siendo, por tanto, prem atura la reforma que 
ahora se intentara; y examinando después los epígra
fes 226 y 227 de la tarifa 3.a, así como el 47 de la ta r i
fa 2.a, concluye proponiendo se declare que ios indus
triales dedicados á embocar los vinos y mezclarlos imi
tándolos á los de otras provincias de España ó del ex
tranjero, dándoles condiciones para el embarque ó ex
portación, están bien matriculados en cualquiera de 
los opígrafes 226 y 227, según los casos.

La Sección ha examinado los antecedentes expues
tos, y une su parecer al de la Dirección, general de 
Contribuciones.

Hallándose pendiente de estudio en expediente se
parado la industria de que se trata, en unión de a lgu 
nas otras pa*a introducir en las tarifas las convenien

tes reformas, no parece oportuno proponer en este in 
forme modificación alguna en las tarifas, ni para ese 
efecto tiene instrucción bastante el expediente.

Se concretará, pues, la Sección, como lo ha hecho 
la Dirección de Contribuciones, á la interpretación que 
deba darse á los epígrafes á que alude la reclamación 
de las Cámaras de Comercio de Alicante, Sevilla y Za
ragoza.

El epígrafe 47 de la tarifa 2.a se refiere á los comer
ciantes que compran y venden al por mayor cual
quier clase de mercancías, y claro es que los m atricu
lados en ese epígrafe pueden comprar y vender vinos, 
y aun hacer en ellos las claras y trasiegos que estimen 
convenientes, y encabezados moderadamente con a l
cohol, siempre que la graduación no pase de la que or
dinariamente alcanzan dichos caldos en *el país pro - 
ductor, según nota puesta al pie del referido epígrafe.

Pero los que se refieren expresa y exclusivamente á 
los criadores y embocadores de vinos del país, y á los 
fabricantes que los confeccionan con productos de la 
uva, dándoles unos y otros condiciones para la expor
tación, son los epígrafes 226 y 227 de la tarifa 3.a, y  
por nota aclaratoria del último, se dice: «que todo in 
dustrial que exporte ó venda vinos preparados para la 
exportación, tendrá forzosamente que hallarse m atri
culado en uno de los dos epígrafes anteriores, ó con
tribuir por otra cuota más elevada, sea cualquiera la 
población en que se ejerza la industria».

Esta nota significa que los comerciantes al por m a
yor á que alude el epígrafe 47, tarifa 2.a, podrán tam 
bién exportar los vinos preparados al efecto, siempre 
que paguen una cuota superior á 1.300 pesetas ó á 
1.800, si los fabrican por medio de procedimientos me
cánicos ó químicos, con productos de la uva; pero tan 
to esos comerciantes al por mayor como el criador de 
vinos pueden exportar esé artículo ya preparado al 
efecto, de m anera que si bien es más amplia la esfera 
de acción de los comerciantes que pagan cuotas supe-' 
riores, es perfectamente lícito que los criadores y fa
bricantes de vinos exporten sus productos, satisfacien
do la cuota fija que señalan los epígrafes menciona
dos 226 y 227; pues por eso dice la nota, que los indus
triales que exporten vinos preparados han de hallarse 
forzosamente matriculados en uno de esos dos epígra
fes ó satisfacer otra cuota mayor. La conjunción ó ín 
dica que unos y otros pueden exportar dicha mercancía.

Así, pues, si los industriales de Alicante á que a lu 
den las Cámaras de Comercio están matriculados en 
los epígrafes 226 ó 227, según sean criadores y  embo
cadores ó fabricantes, no necesitan matricularse como 
comerciantes al por mayor, aun cuando compren los 
artículos que constituyen primeras materias, siempre 
que no trafiquen con otras mercancías distintas, pues, 
como criadores y exportadores de vinos preparados, 
basta que satisfagan las cuotas señaladas en uno de 
los dos repetidos epígrafes.

Opina, pues, la Sección que procede resolver el ex
pediente en la forma propuesta por la Dirección gene
ral de Contribuciones, y que convendría dar carácter 
general á la resolución á fin de unificar el criterio de 
los investigadores en las distintas provincias, sin per
juicio de lo que más adelante pueda acordarse á con
secuencia de los estudios hechos por los Ingenieros in 
dustriales de la investigación en el expediente separa
do á que alude la Dirección de Contribuciones.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimientc 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muehoi 
años. Madrid 30 de Junio de 1900.

VILLAYERDE 
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la  exposición dictam en y los reglam entos or

gánicos para los Cuerpos de. Secretarios de Diputacio
nes y Contadores de fondos provinciales y municipales 
confeccionados por la ilustrada y competente Junta de 
su dignísima Presidencia, en cumplim iento de lo p re
venido en la Real orden de 17 de Junio, de 1899:

Resultando que el Vocal de dicha Jun ta , D. F ran
cisco Ruano, ilustrado Secretario del Ayuntamiento de 
Madrid, con celo digno dél mayor elogio presentó para  
su estudio un importante proyecto de reglamento para 
el Cuerpo de Secretarios municipales, cuya convenieu- 

I cia y perentoria necesidad reconoció la  Junta, no p,ro -
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tjedtetido como hubiese deseado 4 su estrilo  y propues
ta r,or no considerarse autorizada p^ra ello, puesto que 
sri legal mandato sólo se refería 4 la organización de 
"Secretarios de Diputaciones y  Contadores de fondos 
provinciales y municipales:

Considerando, en primer lugar, que la Junta de re
ferencia ha cumplido su difícil misión con el celo, ilus
tración y reconocida competencia propia de todos sus 
dignísimos individuos, que desinteresadamente, sin pre* 
rmio de ningún género, y sólo por interés del servi
c i o  han realizado labor meritísima de conveniente re 
organización provechosa para la mejor administración 
^provincial y  municipal:

Considerando que por los terminantes preceptos de 
las disposiciones orgánicas y  reglamentarias por que 
se rige el Consejo de Estado, es de rigor el previo in 
forme del alto Cuerpo consultivo, sin cuyo requisito 
-carecerían dichos reglamentos de fuerza y eficacia le 
gal para crear el estado de derecho respetable á que 
deberán sujetarse en lo sucesivo dichos funcionarios:

Considerando que por la práctica de los servicios se 
viene evidenciando, con motivos y razones fundamen
tales de poderosa convicción, la necesidad apremiante 
de ordenar todo el personal de la Administración, no 
resultando justo y equitativo que, mientras los Secre
tarios de Diputaciones y Contadores provinciales y mu
nicipales se sujetan á reglamentaria organización con 
perfecta estabilidad, dejen de percibir estos beneficios 
los Secretarios de Ayuntamientos:

Considerando que una de las funciones propias de 
la Administración central, en sus más superiores y ele
vadas jerarquías, es la de dictar los reglamentos, des 
arrollando los principios fundamentales de las leyes, 
funciones que se ejercen siempre en provecho y bene
ficio de los servicios públicos, y, por tanto, deben ejer
citarse hoy aprovechando la loable iniciativa del señor 
Enano, secundada por esa Junta de su dignísima pre
sidencia, procediéndose por ella, con su actividad re
conocida y la competencia y preparación demostrada, 
4 reglamentar los principios generales establecidos en 
los artículos 122 al 131y otros de la ley Municipal v i- 
gente, recogiendo y armonizando ai mismo tiempo las 
numerosas y parciales disposiciones dictadas, en cuanto 
afecta y se refiere 4 Secretarios de Ayuntamientos;

S. M. el Re y  (Q. D. G.}, y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido 4 bien disponer lo si
guiente;

Primero. Que se manifieste á Y. I. para su conoci
miento, y que, 4 su vez, se sirva hacerlo á los señores 
Oonde de Esteban Co,liantes, Senador del Reino; Don 
Luis Maldonado y Ocampo, Diputado 4 Cortes; D. Fer
nando Mellado, Catedrático de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central; D. Leopoldo Cortinas y Don 
Fernando Roccherini,; Diputados provinciales; D. Ju
lián María de Mendieta y D. Francisco Ramonet, Con
cejales del Ayuntamiento de esta Corte; D. Camilo 
Pozzi y D. Francisco Ruano, Secretarios respectiva 
mente de la Diputación y Ayuntamiento de Madrid; 
JD. Rafael Salaya, Contador de esta última Corpora
ción; D. José Velarde, Jefe de, Administración y de la 
Sección de Presupuestos y  Cuentas de este Ministerio, 
y  D. José Lon y Albareda, Jefe de la Sección primera 
-de Organización provincial y municipal de esa Direc 

Mnón general de su digno cargo, y las más expresivas 
Agracias por el importante, trabajo. realizado por dicha 
3*Junta, tan dignamente presidida por Y. I. al confec 
*eionar los reglamentos de referencia, labor meritoria 
*que ha de contribuir, poderosamente 4 la regeneración, 
tm. deseada y perseguida, de la Administración pú 

, Mica.
¡Segundo. Que se pasen inmediatamente dichos re

g lam entos al Consejo de Estado en pleno para su Rus
trí vdo y necesario dictamen.
§J1 '«tratero. ?Que continúe la Junta de su presidencia, 
com. ^ituida en la misma forma en que hoy actúa, con- 
feccl mando el reglamento para organización del Cuer
po de Secretarios de Ayuntamientos, sirviendo para 
estos ti'abajos de base la labor realizada por el señor 
Ruano, ,Y precediendo dicha Junta con la mayor am
plitud al estudio de asunto de importancia y  transcen
dencia tan reconocida, cuyo reglamento deberá con - 
feccíonaTse á la map^pjrg^ncia posible y  con el deta
llado esmero que la importancia del caso requiere.

De Real orden ío digo 4 Y. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde 4 V. I. muchos 
nfiosí Madrid. 10 ¿e Julio, de 1900.

E. DATO

Sr. Director general de Administración, Presidente de 
la Junta para confección de Jos reglamentos de or
ganización y  servicie de los Secretarios de Diputa
ciones y  Comedores de fondos provinciales y muni
cipales.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En virtud del concurso celebrado, y de 

conformidad con lo propuesto por esa Subsecretaría;
8. M. el Re y  {Q. D. G.}, y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido nombrar 4 D. Basilio 
García Galdácano Catedrático numerario de la asig- 
tura de Aritmética y Cálculos mercantiles de la Es
cuela elemental de Comercio de Santander, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde 4 Y. I. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Me'rites y servicios de D. Basilio García Galdácano.

Profesor mercantil y Doctor graduado de Ciencias Físico 
Matemáticas

Catedrático de Aritmética y Algebra, Física y Geografía 
de la Escuela oficial de Náutica de la villa de Plencia.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección General de Establecimientos
p en ales

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta la adquisición de 5.000 trajes de lona asargada 
de hilo, con doble pantalón, con destino á los confinados en 
los penales del R ino, se anuncia al público que la licitación 
tendrá lugar en este Centro directivo el día 27 del corriente 
mes, á las diez de la mañana, con arreglo al pliego de con
diciones que á continuación se inserta:

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.

1.a La Dirección general de Establecimientos penales 
contrata en pública subasta la adquisición de 5.000 trajes 
de lona asargada de hilo, compuestos cada traje de una cha
queta, dos pantalones y un gorro, para uso de los confinados 
en los presidios del Reino, conforme en un todo á la muestra- 
tipo respecto á la confección.

Esta muestra se hallará de manifiesto en el Negociado 
respectivo desde hoy hasta la víspera del día señalado para la 
subasta.

2.a La licitación se verificará en esta capital, ante una Jun
ta compuesta del Ilmo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales, ó la persona en quien delegue; dos Vocales de la 
sección de servicios de la Junta superior de Prisiones, y el 
Jefe del Negociado de Suministros y Obras, con asistencia de 
tres peritos: uno designado por el Ministerio de la Guerra 
entre los Oficiales del Cuerpo de Administración militar, otro 
por el Círculo de la Unión Mercantil, y el tercero por esta Di
rección general. Asimismo asistirá Notario público, y los 
anuncios se publicarán oportunamente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de 
la capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada traje completo será el de 12 pesetas. .Las proposiciones 
que excedan de este tipo se tendrán por no presentadas.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en cualquiera de 
bus sucursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea 
la cantidad de 3.000 pesetas, según el precio-tipo que se fija, 
en metálico, ó su equivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera medía hora á recibir las proposiciones que se pre
senten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 11.°, sin enmiendas 
ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que conten
drá además la cédula personal del proponente y la carta de 
pago que acredite haberse constituido el depósito á que se 
refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no hecha.

7.a A  cada proposición acompañará el proponente una 
muestra de la tela con que han de confeccionarse las prendas 
en el caso de que se le adjudique el servicio.

Esta muestra será de uní metro lineal y  se ajusfará á la 
descripción de que habla la condición 1.a de las particulares, 
presentándose sellada con el sello que use el proponente.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni 
retirar las presentadas.

A  continuación mandará el Presidente leer este pliego sí 
los Imitadores no lo renunciasen, luego las proposiciones 
por tú orden con que se hayan presentado.

9.a .Seguidamente procederán los peritos al reconocimien
to de la's muestras presentadas, en presencia de la Junta 
ante la qióe se celebre la-subasta, y con ausencia de los lieita- 
dores. Dichó* Junta, después de oir la opinión pericial, deter
minará qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanto 
al precio y cali dad de la mut'stra, y con arreglo á esta deter
minación, el Presidente adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la más ventajosa haciendo conocer ,1a reso
lución en el acto á lo¿ lieitadores.

La muestra de la proposición que haya sido reconocida 
como la más ventajosa, se sellará con el seilo de la Dirección 
general, quedando dentro de un paquete lacrado y sellado, 
que firmarán todos los asistentes al acto, para que sirva de 
modelo en los reconocimientos de las entregas que se verifi
quen.

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al que hiciere m is rebaja; pero si transcurridos los quince 
minutos no se obtuviera mejora alguna, la adjudicación pro
visional recaerá en el autor de la que se hubiese presentado 
primero de las admitidas en la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 
menores de 15 céntimos de peseta por cada traje completo en 
cada puja,

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolución 
que proceda, devolviendo en el acto á los lieitadores las mues
tras en el estado que queden después de las pruebas que 
se practiquen, y las cartas de pago délos depósitos, á excep
ción de la que corresponda á la proposición en que haya recaí
do la adjudicación provisional, la cual se retendrá para los 
efectos del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. El remate no será válido hasta que obtenga la apro
bación superior; pero el rematante queda obligado á la res
ponsabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante para que en el término de quince 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en esta Dirección general una copia auténtica, li
brada en el papel sellado correspondiente, para unirla al ex
pediente de su referencia, y un testimonio literal de la. citada 
copia para acompañarlo al primer libramiento que se expida 
á favor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta y coste de la publicación de 
anuncios en los periódicos oficiales serán de cuenta del con
tratista, incluso el importe del papel sellado.

14. Para garantía y seguridad del contrato, consignará en 
la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la cantidad im
porte de la contrata, en metálico ó su equivalente en valoies 
del Estado, con sujeción á las disposiciones que rigen sobre 
el particular.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar a ella, y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suminis tro.
1.a Todas las prendas objeto de la presente subasta, se 

construirán con lona asargada de hilo, de la clase extra, 
después de haberla sometido á la inmersión de agua clara du
rante seis horas por lo menos y haberse secado por el simple 
tendido.

El ancho de esta tela será de 68 á 69 centímetros, el peso 
de un metro lineal de 280 á 300 gramos y será listado de co
lor gris amarillento en la franja mayor y azul oscuro en la 
menor.

Estas listas ó franjas se marcan en el sentido de la ur
dimbre, y las formarán en proporción aproximada de 23 hi
los grises por 7 azules.

Ambas franjas constituyen un centímetro en el sentido de 
la trama.

En cada centímetro cuadrado se contarán en el sentido de 
la urdimbre de 28 á 30 hilos y en la trama de 16 á 18.

La resistencia al dinamómetro Chevefy, operando sobre 
una banda (sin orilla) de 5 centímetros de ancho por 10 de 
largo (entre grapas) será por lo menos de 130 kilogramos en 
el sentido de la trama y de 125 en el de la urdimbre.

Las muestras de tela que se presenten en el acto de la su
basta, serán de un metro lineal, del ancho mencionado, y es
tarán ya sometidas á la inmersión indicada. El cosido de estas
Í>rendas será á máquina de doble pespunte, excluyéndose el 
lamado de cadeneta, empleando precisamente el hilo blanco.

2.a Las chaquetas, pantalones y gorros se dividirán para 
su confección en tres tallas ó tamaños, debiendo correspon
der 1.250 chaquetas, 2.500 pantalones y 1.250 gorros á la pri
mera talla; 2.500 chaquetas, 5.000 pantalones y 2.500 gorros 
á la segunda, y 1.250 chaquetas, 2.500 pantalones y 1.250 go
rros á la tercera.

3.a Las chaquetas tendrán las dimensiones siguientes en 
cada una de sus tres tallas:

METROS

1.a 2.a 3.a

Largo por detrás, descontando el
cuello . . . . . . . .   ......................  0‘66 0‘63 0£60

Ancho de cuello.................................  0‘04 0‘04 0£04
Ancho de espalda...................... .. 0l22 0*21 0*20
Largo de manga, con encuentro.. .  0*82 0*79 0*76
Ancho de pecho  ..................  0‘58 0‘50 0*54
Idem de abajo.  ................. .................. 0‘63 0*61 0‘59
Idem de manga por arriba... . ........  0‘23 0‘22 0*21
Idem de codo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*21 0*20 0*19
Idem de aba jo ........................ ...........  0*16 0*16 0*15

Las dimensiones de los pantalones serán las siguientes 
en cada una de sus tres tallas:

METROS 

: 1.a .• 2.a : 3.a

Largo total, descontando la cintura, T06 1*03 1*01
Alto de la cintura........................ 0*04 4/a 0 04 7 2 904 7*
Tiro  ....................................... . 0*80 0*77 0*74
Ancho de la cintura (mitad). . . . . . .  0*46 0*44 ; 0*42
Idem de cadera (id.)    ........ ..... ... 0*54 0*52 0*50
Idem de boquilla (id.).  ............ * .. 0*24 0*23 0*23

Las dimensiones de los gorros serán las siguientes en cada 
una de sus tres tallas:

METROS 

1.a 2.a 3.a

Circunferencia de la cabeza  0*59 0*58 0*57
Alto del gorro....................... .............. Q‘07 0‘07 0*07
Largo del platillo.............................  0*20 0*19 V2 0*19
Ancho del id .................................... 0*17 0*16 V2 0*16
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4.a La entrega de los 5.000 trajes completos se verificará 
en dos plazos, y tendrán lugar: el primero, de 2.500 chaquetas, 
5.000 pantalones y  2.500 gorros, á los setenta días, como plazo 
máximo, de notifiearse al contratista la adjudicación defini
tiva del remate; y el segundo, de igual número de prendas, 
cuarenta días después del primero, ó sea á los ciento diez días 
de la notificación.

En cada entrega estará en igual proporción el número 
de prendas pertenecientes á cada medida.

5.a El contratista verificará las entregas de que trata la 
precedente condición en el local ó locales que designe el Ilus* 
trísimo Sr, Director general de Establecimientos penales, para 
su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis
facción de la Junta receptora, compuesta de las personas de
signadas en la condición 2.a de las generales jpara la subasta, 
y asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
del Notario.

6.a En el acto del reconocimiento, y á presencia de la Junta 
receptora y de los peritos, se presentará el modelo y la mues
tra admitida en la subasta, y después de~ examinada conve
nientemente y de dar lectura á estas condiciones particulares, 
se procederá al reconocimiento de las prendas entregadas por 
el contratista.

7.a Verificado el reconocimiento, informarán los peritos so
bre si las prendas entregadas reúnen las condiciones exigidas 
en este pliego, y si se ajustan respecto á su calidad á la mues
tra admitida en la subasta, así como en su confección al 
modelo presentado por la Dirección general, en vista de 
cuyo dictamen la Junta receptora acordará si procede propo
ner su admisión, y en este caso se propondrá ésta, y que por 
la Ordenación de pagos por obligaciones de este Ministerio 
se expida el oportuno libramiento para su pago á favor del 
contratista.

8.a Si del reconocimiento resultase que las prendas entre
gadas, en cualquiera de sus tres clases, no reúnen las condi
ciones establecidas, y el contratista no contradice este dicta

men en el improrrogable término de tres días, contados desde 
la fecha del reconocimiento, retirará todas las prendas que 
constituyan la entrega y se acordará la rescisión del contrato 
con pérdida de la fianza.

9.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del pla
zo de los tres días que para ello se le conceden, nombrando 
al efecto igual número de peritos que los que hayan practi
cado el reconocimiento, para que en unión de los mismos, y á 
presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo.

En caso de discordia entre los peritos, la Junta receptora 
acordará por mayoría (fe votos si procede ó no la admisión de 
las prendas, quedando árbitra la Dirección general para pro
poner lo que estime procedente. El acta de este acuerdo y su 
expediente se remitirán á la Sección respectiva de la Junta 
superior de Prisiones, para que proponga al Excmo. Sr. Mi
nistro lo que estime conveniente. Contra la resolución que re
caiga no se admitirá recurso alguno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, 
que firmarán los asistentes á los mismos.

10. Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse 
se resolverán en definitiva por la Dirección general.

11. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos 
y proporciones que marcan las condiciones 2.a y 4.a de las 
particulares, podrá verificarlo en el preciso término de ocho 
días más, cuyo plazo se lo concederá la Dirección general por 
motivos justificados. Si en este caso todavía no realizase la 
entrega, podrá concedérmele por el mismo Centro directivo un 
segundo termino de otros ocho días, pero abonando por cada 
uno de los que utilice de esta prórroga la cantidad de 125 pe
setas, No obstante, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, á solicitud del contratista, y por circunstancias espe
ciales, podrá condonarle en todo ó en parte de dicha multa,

Transcurrido este nuevo plazo sin haberse hecho la entre
ga, se acordará por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus

ticia la rescisión del contrato con pérdida de la fianza; y si 
se hubiese ̂ entregado una parte de las prendas contratadas, 
la Dirección general podrá disponer, si lo cree conveniente, 
su reconocimiento, y proponer que se admitan ó desechen, 
según lo que proceda.

12. El importe aproximado del servicio es de 60.000 pese
tas, que deberán pagarse en dos plazos, correspondientes á 
cada una de las dos entregas, y su cuantía de 30.000 pesetas, 
cuyas cantidades serán satisfechas con cargo al crédito del 
capítulo 8.°, artículo único, sección 3.a, concepto de «Ves
tuario, equipo y calzado» del presupuesto general vigente.

13. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya 
establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización alguna, ni alteración en 
el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses por 
la demora que pueda sufrir el pago de los libramientos que se 
expidan á su favor.

Modelo de 'proposición.
D. N. N . . . . . ,  vecino d e . . . . .  y domiciliado en , ente

rado del pliego de condiciones para la subasta anunciada en
la G a c e t a  d e  M a d r id  del día   n ú m e ro ...... según el
cual se contrata la adjudicación de 5.000 trajes de lona asar- 
gada de hilo, compuestos cada traje de una chaqueta, dos pan
talones y un gorro con destino á los confinados en los presi
dios del Reino, y conformándose en un todo con las cláusulas 
que contiene, se compromete y obliga á entregar dicho núme
ro de prendns en los plazos y proporciones que se fijan, y de la
tela cuyajnuestra ge acompaña, por la cantidad de  (aquí
se pondrá en letra clara la que se pida por cada traje completo 
en pesetas y céntimos de peseta).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 5 de Julio de 1900, =  El Director general, Ma

riano Arrazola. —S

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  d e u d a  p ú b l i c a .
Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Junio último por los conceptos que á continuación se expresan.

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, números 
152.020 y 152.021; 1 serie B, núm. 40.373; 1 serie D, núm. 536, y 1 serie 
E. núm. 5.336... ...................... . , . .  - ............  ........................... .. 41,000

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. » »

55 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, núm. 78 936; 
1 serie B, núm. 33.166; 1 serie D, núm. 4.023, y 2serie (?, números68.907 
y 68.903 . . ....................... ................  . . . .  ............  ............................ ....... 15.700

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. » »

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B, núm. 42.664; 
1 serie O, núm. 67.386; 1 serie D, núm, 44.785, y 2 serie E, números 
36.542 y 36.513.............................  ..............  ................................................... 70.000

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. > »

294 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 22 serie A, números 
18.290, 18.291, 18.292, 20 513, 22.680, 31.168, 31.693, 31.694, 36.780, 
36.781, 36 821. 57.924, 65.190, 65.211, 124.212, 124.213, 133.207 á 133 209, 
133.233, 133 234 y 153.406; 154 serie G, números 569, 570, 11.149, 11.349, 
13.737, 13.738, 14.329, 14.330, 16 325 á 16.327. 20.352, 21.592 á 21 604, 
21 748, 2 .749, 22.885 á 22.889, 24.534 á 24.544, 25.885, 27.812, 27 867, 
28.257 á 28.264, 30.212, 30.215, 30,217 á 30.220, 30.222, 30.492, 30.579, 
32.342, 32.538, 33 417, 33.418, 34.349, 36.563 á 36.566, 36.777 á 36.779, 
37 320, 38 916 á 38.919, 39.386 a 39.390, 40,644, 41.973, 41.974, 42.057,
48 959 á 48 962, 48 972, 48 973, 49.201, 49.279, 49 465 á 49 469, 49.473 á
49 475, 4u.856, 50.404, 51.310, 51.341, 51.968 á 51.975, 52 155 á 52.166, 
52.696 a 52.760, 55.567, 60.091, 60.092, 60.548 á 60.553, 60.775, 67.349, ' 
67.350. 7.354 á 67.357, 68.272 á 68.274 y 68 502; 118 serie E, núm. 473 á 
476, 735. 4.121 4.124, 5.767 á 5.769, 7.159 á 7.163, 7.595, 7.989, 7.990, 
8.105, 8.798 8.799, 8.946, 8 947, 8.950, 8.951, 9.617 á 9.621,10.673 á 10.676, 
10 918, 10.940, 12.485, 13.353, 13.368, 13.969, 14.134, 14 330, 14.953, 
15 011 á 15 015, 15.280,16.235 á 16.238, 16 447 á 16.449, 16.995, 16.997, 
16.998, 17 000, 17.033, 17.399 á 17.401, 18.333, 18.640 á 18.643, 19.378, 
19.609,19.626,19.627, 20.306, 21.166, 21.167,21.862, 21.868, 22.010,22.011, 
25.246. 25 352, 25.508 á 25.511, 26.816 á 26.819. 27.202 á 27.204, 27.207, 
28.456, 29.229, 30.265, 30.289 á 30.295, 34.150 á 34.157 y 34.816 á 34 819.. 50.000

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. > »

12 Cupones de la Deuda perpetua al 4 por 100, emisión de 1843, serie Z>, nú
mero 6.167..................... ................................ ....................................................... 1.200

1 Re* i luo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núm. 50.264. 262‘50 »

Documento interino por intereses ae la Deuda amortizable de segunda clase, 
número 421............ ........................................., ............. ........................................ 2.120

1 Residuo de id. id., núm. 50.265. .............. ....................................... 493‘82 f»

1 Cupón, núm. 17.161, de la Deuda perpetua de España al 5 por 100 conso
lidado............................................................................. ... . ............... ..................

50 por 100 de intereses de certificación de Deuda consolidada no transferible 
al 5 por 100, núm. 2.769..................... .................................................................

4 Títulos de la Deuda perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1880: serie A, 
3, números 41.120, 41.121, 41.247, y 1 serie B, núm. 15.104........................

1 Inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 7.129...

150

2.399‘51

5.500

8.079*47

1 Residuo de id. id., núm. 50.266..........*........... .................... ...... ..

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 180.289 y 180.290, un residuo de la propia clase y 
renta, núm. 50.267, y 5 recibos á metálico por intereses
atrasados........................... ........... .................  ........ .....................

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A , 
números 180.467 á 180.470, un residuo de la propia clase y 
renta, núm. 50.299, y 3 recibos á metálico por los intereses 
atrasados.........................................................  ..............................

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A ,
número 180.170; 1 serie B , núm. 43.588; 1 serie C, número

32*81

1.049‘78 

2.406‘25

»

1.994*66

1.334*73

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie O, núm. 28.837,
emisión de 1892, canje por inutilización..........................................................

45 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 14.800, 
14 815,40.006, 44.780, 46.187, 46.198, 46 243, 46 270, 46.648,46.652,

5.000

68.323, y un residuo de la propia clase y renta, núm. 50.369. 
1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie C, nú

8.079*47 >,

mero 68 324, de la emisión de 1892................................
16 Tí talos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 15 serie A,

números 180.771 á 180.785, y 1 serie 2?, núm. 43.589, y 7 re
cibos á metálico por los intereses atrasados ............................

17 Títulos de la Dsuda perpetua al 4 por 100 interior, 15 serie A t

5.000 »

• 46.6-iH, 46 670, 46.673, 46 908, 48 002, 48.022, 48 024, 48 035, 48.411, 
48 420, 48 511, 48.622, 48.643, 48 683, 48.764, 48.765, 48 922, 48.923, 
48 930. 49.084, 49' 262, 49.266, 49.269, 49.270, 49.451 á 49.454, 49.498,
49-499, 49 500, 49.501,49.503, 49.565 y 4 9 .6 6 2 .. . . . ------------------------- . . .

50 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 41.684,
10.013‘68

10.000 513*32

41.685, 42 828, 42 829, 45.971, 46.071, 46.573, 47.495, 47 626 á 47.632, 
48.082, 48 552, 48.553, 48.717 á 48.720, 48.733 á 48.738, 49.046 á 49.048, 
49 062 á 49.061, 49.074, 49.075, 49.102, 49.107, 49.109, 49.111, 49.113, 
49.124, 49 134, 49.135, 49 177, 49.178, 49 353, 49,489, 49 504 y 49 613.. 

31 Ret-iduos de Ja Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 42.314,
12.500

números 180.786 á 180.800; 2 serieB, números43.590 y 43.591. 

15 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

12.500 i

- 42 620, 42 628, 43 043 á 43 046, 43 945, 43.946; 43.948, 43 960, 44.149, 
45 343, 45 345, 45 973, 46.484, 46 486, 46.823,47.111, 47.496, 47.514, 
47.515, 47.518, 48 624, 48.853, 48.858, 49.088,49 089, 49.090, 49.991

7.250

números 180.801 á 180.815................................................ .. 7.500 >

y 49.098 .........................................................................................
34 Residuos de Ja Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 12.232, 15 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 

números 180.816 á 180.830, y 3 recibos á metálico por los14 721, 22.413, 44.844, 44.863, 44.871, 45.105, 45 297, 45 969, 46.530, „
661*55

- * r

46.930,47.107,47 559, 47,707, 47 856, 48.441, 48 58L, 48.823,48.825, 
«m. 48 826, 48 828, 48 964,. 49.037, 49 039, 49 235, 49.236, 49 515, 49.566, 

49,599, 49 649, 49.657, 49.658, 49 796 y 49.797 ................................... .. . .
2 Título be la Deuda al 4 por 100 interior, serie A, números 125.470 y

7.500

intereses atrasados........................................................................

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, .serie A,

7.500

1. 0 ) núam/os 180.831 y 180.832, emisión de 1892, y 2 recibos á 253*19metálica por los intereses atrasados.............................. 1.000
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CRÉDITOS AMORTIZADOS

45 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1882: 37 se
rie A, 2 serie B, 4 serie G y 2 serie D ............................................................

2 Títulos d¿ la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie O, números 6.02
y 6 022........................................................................................................

1 Inscripción intransferible del 4 por 100, núm. 2.661, de Particulares y Co 
lectividades.....................................................................................................

1 Residuo de Deuda amortizable al 2 por 100 interior, núm. 19.305 ...........

(í Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, número; 
175.140 al 175.142 y 178.275; 1 serie B , núm. 42.271, y 1 serie G, núme
ro 68 891........... ................................................  ....................................

64 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 39 484 
40.142,46.642,47.204, 47.750, 47.753, 47.754, 48.056, 48.468, 48.541 
48.588. 48 633, 48.637, 48.654, 48.731, 48 827, 48 830, 48.831,48.832, 
48.842,48 860,48.881,48.933, 49.057, 49.100, 49 142, 49.186, 49.217,
49.263, 49 265, 49.267, 49.341, 49.348, 49 448, 49.449, 49 456, 49 457,
49.491.49.519, 49.521, 49.531, 49.532, 49.533, 49.545, 49.558,49.559,
49 562, 49 563, 49 569, 49.574, 49.575, 49.590, 49.620, 4 SÉ 622, 49.624,
49.632, 49-644, 49.651 á 49.653, 49.660, 49 739, 50.034 y 50.035..............

50 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 42.691, 
42 692 44 682, 45 125, 45.126, 45.127, 45 140, 45.232, 45.238, 45.579,
45 627' 45 631, 46.406, 46.556, 46.617, 47.582, 47 585, 47.586, 47.587,
47 617 a 47.619, 47.898, 47.905, 47.913, 47.969, 48.229, 48.273, 48.543,
48 606, 4.8 769, 48.770, 48.776, 48.904, 48.999, 49 210, 49,528, 49 628,
49 629,49.635, 49.659, 49.738, 49.801, 49.804, 49.830, 49.833, 49.889, 
49.940, 50.065 y 50.066..................................................................................

26 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 42.866, 
42 88), 42.882, 42.883, 42.884 , 43.051, 43.052, 45.206, 45.368, 45.902,
46 815, 47.114, 47.138, 47.634, 47.751, 48.030, 48.203, 48.204, 48.869,
49.366, 49.541, 49.597, 49.650, 49.737, 49.954 y 50 037 ............................

'52  Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 42.453, 
45.244, 46 773, 46.774, 47 855, 48.594, 48 595, 48.605, 48 620, 48.690,
48 692, 48 695, 48.699, 48.701, 48 707, 48 712, 48.749, 48.885, 48.889,
48.895 a 48.899, 49.014, 49.017, 49.019, 49.020 al 49.022, 49.024, 49.026 
al 49.029, 49 033, 49.036, 49.050, 49.058, 49.092, 49.172, 49.196, 49 434,
49.547, 49.567, 49.936, 49.955, 49.956 y 50.129 al 50.132. ....................

93 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 42 438, 
44.454, 45.079, 45.211, 45.215, 45.295, 45.341, 45 373, 45.401, 45.723 á 
45.725, 45 727, 45 924, 45 928, 46.016, 46.025, 46.027, 46.028, 46 033, 
46.551,46.866,46.916,46.931, 47.073, 47.139, 47.186, 47.190, 47.191, 
47.199, 47 201 á 47.203, 47.234, 47.357, 47 362, 47.400, 47.429, 47.494, 
47.523,47.584,47.614, 47.638, 47.721, 47.739, 47 943, 47 944,47.987, 
48 085, 48.096, 48.098, 48.101, 48 103, 48.114, 48.126, 48 345, 48.426, 
48.465,48.485,48.494. 48.722, 49.197, 49 352, 49 358, 49.484, 49.485, 
49.626, 49.728, 49.731, 49.800, 49.831,49.835, 49.846,49.847, 49.849, 

’  49.855, 49 859, 49.874, 49.888, 49,931, 49.932, 49.959, 49.961,49.971,
49.972, 49.974 á 49.978, 49.990, 50.255 y 50.261.........................................

154 Residuos de la Deuda perpetua a) 4 por 100 interior, números 8.227, 
11.808,14.683,17.289, 17.313, 42 634, 44.478, 44.545, 44.706,44.954,
44.958.45 008,45.071, 45.072, 45.119, 45.120, 45.121, 45 210,45.222, 
45.236, 45*.239, 45.247, 45.276, 45.280, 45.281, 45.286, 45.385,45.402,
45.403, 45.485, 45.553, 45 671, 45 726, 45,728, 45 747, 45.886,45.904,
45.914 á 45 916,45.929, 45.933, 46.437, 46.450, 46.461,46.548,46.559,
46.594.46 595,46.682,46.701, 46.706, 46.738, 46.766, 46.775, 46.780, 
46.7^6, 46.800, 46 805, 46.808, 46.821, 46.870, 46.922. 46.934, 46.936,
47.075.47 092, 47.101, 47.130, 47.247, 47.430, 47.432, 47.442,47.498,
47.519, 47 520, 47.576, 47.588, 47.599, 47 601, 47.622, 47.637, 47 639,
47.640, 47.711, 47.715, 47.731, 47.733, 47.738, 47.744, 47.789, 47.916,
47.964, 47.965, 48.061, 48.140, 48.226, 48.316, 48 360, 48.423, 48 425,
48.456, 48.461, 48.462, 48.486, 48.487 al 48.489, 48.493, 48.525, 48.531,
48.582, 48.584, 48.590, 48.639, 48.659, 48.667, 48.682, 48.743, 48.744,
48.790, 48 795, 48.837, 48.838, 48.843, 48.854, 48 856, 48.866, 48.960,
48.974, 48.997, 49 003, 49.004, 49.009, 49.143, 49.193, 49.204, 49.219 á 
49.221, 49.248,49.282, 49.345, 49.386, 49.483, 49.526, 49.561, 49 570,
49.582, 49.583, 49.608,49.727, 49.736 y 49.815..........................................

60 Residurs de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 41.771,
41.840, 41.858, 41.865, 41.955, 41.956, 42.069, 42.121, 42 537, 42.545,
42.874, 43 105, 43 387, 43.388, 43.393, 43.434, 43.435, 43 514, 43.702,
43.782, 43 789, 43.829, 43 882, 43.889, 43 935, 44.036, 44.071, 44.099,
44 165.44 576,44.953, 45.207, 45.332, 45.585, 45.786, 45 787, 45.814,
45.815 45.893,46.421, 46.499, 47.106, 47.475, 47.858, 47.859, 47.922, 
47.933,48.181, 48.186, 48.189, 48.569, 49.555, 49.564, 49.633, 49.787, 
49.937, 49.938, 49.968, 50.079 y 50.207...................................................

Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

68.500 

10.000

1.500

486

4.600

15.514*95

12.500

6.500

11,000

28.509*14

32.062*49

13.500

444.305*24

45 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1892: 37 serie A, 2 serie B, 4 serie C y 2 serie D ...............

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100.

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 181.750 al 181.752, y 2 recibos á metálico por los 
intereses atrasados. . . . . . .................... ......................... ..

Para su pago en metálico con arreglo á la ley de 2 de Junio 
de 1885........................ ............................................................ ..

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100.

13 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 11 serie A, 
números 182.454 al 182.464: 2 serie O, núm. 68.799 y 68.800, 
y 2 recibos á metálico por intereses atrasados..................... ..

16 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 15 serie A , 
números 182.465 ai 182.479, y 1 serie O, núm. 68.801,.........

13 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior,* serie A , 
números 182.480 al 182.492 ..................................... *■..... .-*■*..

18 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 17 serie A, 
números 182.493 á 182.509, y 1 serie B, núm. 43.986 ...........

21 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 17 serie A, 
números 182.623 al 182.639, y 4 serie O, números 68.835 
al 68.838......................................................................................................

24 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 19 serie A, 
números 182.640 á 182.658; 1 serie B, núm. 44.016; 4 se
rie C, números 68.839 al 68 842, y 3 recibos á metálico por 
los intereses atrasados .......................................................

18 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 17 serie A, 
números 182.659 al 182.675, y 1 serie (7, núm. 68.843..............

68.500 
>

1.500

>

15.500

12.500

6.500 

11.000

28.500 

32.000

13.500 

245.324*63

»
»

26‘79

>
»

57*80

»

»

>

661*55

>

5.503*59

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

8 Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, números 7.231, 7.239,
7.251, 7.252, 9.447 al 9.449 y 9.451.............................................................

18 Acciones de Obras públicas de id. id., números 5.691 al 5.697. 5.708 al
5.710 y 8.554 al 8.561....................................................................................

6 Acciones de carreteras de 3 millones, números 4.821, 6.080, 7.431 al 7.434.

4.000

9.000
3.000

Amortizadas en la subasta celebrada el 19 de Junio de 1900 . . . .  

Amortizadas en la subasta celebrada el 19 de Junio de 1900 . . . .  

Amortizadas en la subasta celebrada el 19 de Junio de 1900 . . . .

»

»

»

»

»

»

16.000 >
*

»

C A N J E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

2 Resguardos, que comprenden seis residuos de títulos del empréstito de 175 
millones de pesetas, presentados con facturas números 11.412 y 11.413, 
importando la décima parte que se amortiza la suma de.......................... 8‘°3

2 Resguardos números 11.357 y 11.358, representativos de la dé
cima parte del ̂ alor nominal, por capital é intereses, la svfc- 
ma d e .............. .................................... ................... . 8*26

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1889. 
Madrid 5 <le Julio de 1900.=E1 Director general, Joaquín Purón.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 127516, expedido por este establecimiento en 10 
de Marzo de 807, á favor de D. Luis Pescador y Madrid, se 
anuncia al público por tercera y última vez, para que el que

se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo dé 
dos meses, á contar desde el -iía 19 de Junio próximo pasado, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales Gaceta Ab Madkid y Boletín oficial dq esta pro
vincia, según determina el art. 9.° del reglamento viger*^ de 
este Banco; ad^irtiendo que transcurrido dicho plazq ye-

i clamación de tere ero, se expedirá el correspondiente dup^jea- 
! do de dicho res' guardo, anulando el primitivo y quedando el 
I Banco exento t0¿a responsabilidad.

1 Madrid U  de Julio de 1900. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1403
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- MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 6  de Julio de 1900.

R e la c i ó n  in d i v id u a l  d e  l a s  in h u m a c io n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Mariano López . . . . . . ....................................... 2 6 y Párvulo.«•••••••• Viruela. . . . . . .  . . . . . . . . . . Baleares, 4.
Hospital Provincial. 
Barbieri, 1 duplicado.
Fúcar, 15.
Virtudes, 3.

José Gutiérrez............................................... . 51 y y Casado .............. Tuberculosis. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
José Montero.................................... ................. 32 y y Soltero • • ........... Idem * • •  • • • • • •
Eladio Ros................................. - 32 y y Casado... •••••••. Idem................... . ........... •
Claudio Pascual.......................... .^.. . ............. 44 ..■> - » Idem................ . Idem ................................................ .
Jerónimo Ledesma ............................................ * 40 > y - Idem.................. Idem......... . . . . . . . .  . . Hospital Provincial.

Ave María, 16.
Fuencarral, 55.
Hospital Provincial. 
Virtudes, 13.
Travesía del Fúcar, 15 y 27. 
Don Martín, 27.
Arganzuela 33.
Ave María, 41.

Isidoro García........... ............... 43 > Idem.... Aneurisma •
Tomás Minuesa........................................ ........ . 66 i » Soltero . . . . . . . . . . Endocarditis. . . .  • . • . . * •
Alberto López....................... ................... 37 » y Casado. . . . . . . . . t Estrechez aórtica . . • . . .
Alfonso Sans.............. ............................. ......... 1 6 y Párvulo.............. Bronnuitis
Saturio Matey...................................................... 1 6 Idem... ........ . Idem............ .. ... . , . . . . . .  .
José Pérez............................................................ 16 y y Soltero . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [
Pneumonía.............. ............................Manuel Trucharte............................. .... 34 y - y

Eulogio Berrocosa. ............................................... 62 y y Casado .............. Idem....................................................
Víctor García..................... ................................. 44 y y Viudo............ . Idem ................................. . ... Ronda de Toledo, 8. 

Juanelo 27.Ramón Alvarez................................................... 68 y » Idem. ................. Enterocolitis........ . ................
Silverio García..................................................... 52 y » Casado ............... Invaginación intestinal ... ............. Ruiz, 18.

Callejón del Alamillo, 3. 
Cicerón, 4.

Paulino Vega ....................................................... » 7 » Párvulo.. * . . . . . . . Enteritis................. .......................... .
Benito Burgos.. . . . . . ; . ........................................ > 6 y Idem................. Idem.....................................................
Mauricio Millán.............. .................................. 56 > y Soltero........... .. Uremia ............. ............. .................... Aduana, 21.

Carmen, 39. 
Campoamor, 1. 
Doctor Fourquet, 6. 
Gerona, 2 y 4.
Mesón de Paredes, 32. 
Carlos Rubín, 3.

Vicente Ferrer ........................ ............................ 70 y y Viudo................ Apoplejía cerebral.............•• .............
José Bravo.......................................................... 2 » * p Párvulo.............. Meningitis.«••••••... ........... .............
Pedro del Torno........... ..................................... . 1 6 » Idem.................. Id8m............................ .......................
Pedro Conde..................... ......... '......................... 1 > y Idem.......... ........ Idem................................... ...............
Manuel de Castro................................................. > 5 y Idem. ................ Eclampsia.............................. .
Pedro Martín....................................................... > y 5 Idem.... . . . . . . . Raquitismo. ..................................... .

Feto masculino................................... ...................... » y y y Alcalá, 116.
Idem.......... ............. ....................... .................. y y » y > Depósito judicial.

Morejón, 5.
Santiago el Verde, 11. 
Embajadores, 48.
Hospital Provincial. 
Concepción Jerónima, 28. 
Amparo, 77.
Eloy Gonzalo, 17.
Ventura Rodríguez, 21. 
Fernando el Católico, 3.

Doña Pilar Ros................................... ..................... 1 y y Párvulo....... . . . Sarampión................... ........ ...............
Luisa Navarro................... .................. ......... 1 6 p Idem................ Idem........................... ........................
Enriqueta López. ................................... ........ y > y y Tuberculosis................................ .........
^Pilar Cortés......................................... . » 4 y Párvulo......... . Sífilis............................... ..................
Concepción Díaz................... ............. . ... 46 y y Casada............... Cáncer............................................ .
Mercedes Luc .............. .................................. 47 y y Idem.................. Cardiopatía...................... ....................
Isabel Barajas..............  ....................... . . . . . 14 y y Soltera.............. Insuficiencia valvular ............ .......... .
Cristina Delgado........ „............ ..................... 1 y y Párvulo............. Bronquitis........................................... .
Josefa Carmona...... ............. . . ................. 1 6 y Idem.......... Idem.................................................
Carmen Fidel............. . .............................. . 3 y y Idem.................. Idem..o».. . -........... ............. .......... . Cuesta de las Descargas, 10. 

Medellín, 7.
, Almendro, 10.

Soledad Rodríguez............. ............................ > 6 y Idem........ ........ Gastroenteritis......................... ............
María Peñalba,.................................. . y y > Enterocolitis................... .....................
Juana Vega................................................... 45 y y Casada... • . . . . . Idem........................................ . , Hospital Provincial. 

, Monserrat, 3á.Isabel Sobra ........................ ........ ............. . > 7 ; y Párvulo........ .... Idem.........................................
Baltasara C o b o ...  . . . . . . . . . . . 47 > y Casada.. . . . . . . . . . - Apoplejía cerebral.•••••••••••.........., Portillo, 11.
Consuelo Martín........... ............. . ................ 2 y y Párvu lo.......... Meningitis.............. ............................. Hartzembusch, 3.
Isabel Ordóñez............................................. £ y y Idem. . . . . . . . . . , . Idem.. . . ............. .................................. Sandoval,3.
Petra Fernández............................. > 6 p Idem.......... ... •. Raquitismo............................ ............. Caramuel, 3.
Carmen García . . . . . . .  . . . .  . . .  ............. ..... > 3 p Idem.. . . . . . . . . . . . Idem...................... ............................. Oso, 5.
Pascuala Frutos. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  .. > y y Sin diagnóstico..................................... Depósito judicial. 

Hospital Provincial.Cesárea Almería . . . > 6 y Párvulo...... ...«. Idem............................. ..................

Resumen por  causas de las defunciones-
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: Resumen de las defunciones por  distritos.
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Madrid 7 de Jujiq de 1900.:=E1 Director general, Dr. F. de Cortej arena. -

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las f .^ r m e d ^  
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; asi coipo las del grupo de mfecto-contagiosas implican la
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Dirección general de A^minisíración.

En vista del oficio de D. Quintín Núñez dando cuenta de haberse posesionado en el cargo de Contador de fondos del Ayuntamiento de.Yalls (Tarragona), y de la renuncia del que desempeñaba en el de Baza (Granada); esta Dirección general abre concurso para cubrir la vacante que resulta, por término de treinta dí^s hábiles, pudiendo sólo acudir al mismo los que reúnan y justifiquen las condiciones legales que $e especifican en el reglamento de 18 de Mayo de 1897.Madrid 6 de Julio de 1900.=E1 Director general, Eugenio Silvela.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Mayo de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 11 del próximo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año de 1898 á 99 para la conservación de la carretera de Murcia á Puebla Don Fadrique, provincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata es de 23.500 pesetas 66 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos corr espon - dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Murcia,Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 6 de AgostoÍuóximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en os mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 3 de Julio de 1900.=E1 Director general, Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fech a  d e   último,y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año de 1898 á 99 para conservación de la carretera de Murcia á Puebla Don Fadrique, provincia de Murcia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- menteda cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente i  la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Mayo de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 11 del próximo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudicación en pública,subasta de los acopios del proyecto redactado en el año de 1898 á 99 para la conservación de la carretera de Cieza á Mazarrón, provincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata es de 12.601 pesetas 60 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Murcia.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 6 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en metálico o en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. 

Alzóla 3 Director general, Pablo de
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha ...... de ..... ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado para 1898 á 99 para la conservación de la carretera de Cieza á Mazarrón, provincia de Murcia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, pot

la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Mayo de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 11 del próximo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redae - tado en el año de 1898 á 99 para la conservación de la carretera de Caravaca á Aguilas, provincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata és de 15.499 pesetas Ti céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Murcia.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha, hasta las cinco de la tarde del día 6 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 3 de Juiio de 1900.=E1 Director general, Pablo de Alzóla.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fech a   d e   ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el ano de 1898 á 99 para conservación de la carretera de Caravaca á Aguilas, provincia de Murcia, se coim promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con sstricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Julio de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 11 del próximo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año de 1898 á 99 para la conservación de la jarretera de Lugo á Santiago, provincia.de Lugo, cuyo presupuesto de contrata es de 12.012 pesetas 52 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por i.a instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante ía Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Dbras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Lugo.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de rá fecha hasta las cinco de la tarde del día 6 de Ago to próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado^por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á ufi sorteo entre las mismas.Madrid 3 de Julio de 1900. =E1 Director general, Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año de 1898 á 99 para conservación de la carretera de Lugo á Santiago, provincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la.proposición qué se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta ep. que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la gue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Julio de 1899, esta Dirección general ha señalado él día 11 del próximo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año de 1898 á 99 para la conservación de la carretera de Villalba á Oviedo, provincia de Lugo, cuyo presupuesto de contrata es de 10.308 pesetas 6 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y

Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de LugoSe admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, .en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 6 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igualas, se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.Madrid 3 de Julio de 1900.=E1 Director general, Pablo de Alzóla.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año de 1898 á 99 para conservación de la carretera de Villalba á Oviedo, provincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Julio de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 11 del próximo mes de A gosto , á las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en al año de 1898 á 99 para la conservación de la carretera de Madrid á la Coruña, provincia de Lugo, cuyo presupuesto de contrata es de 19.523 pesetas 32 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de .1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en é l Gobierno civil de la provincia de Lugo.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 6 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente corno ga-. rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las. respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resultan dos ó más. proposiciones iguales, se procederá en el acto a un sorteó entre las mismas.Madrid 3 de Julio de 1900.=E1 Director general, Pablo de Alzóla.
Modelo de proposición

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.enterado del anuncio publicado con fecha ... ..  de ...... ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año de 1898 á 99 para conservación de la carretera de Madrid á la Coruña, provincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y cendiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Julio de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 11 del próximo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año de 1898 á 99 para la conservación de la carretera de Meijaboy á Orense, provincia de Lugo, cuyo presupuesto de contrata es de 16.304 pesetas 11 céntimos. —La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 4a Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  Dirección, general de Obras públicas, situada en el local .qVe ocupa el |Mmisterio de Agricultura, Industria, Comerc1? J  Obras publicas, hallándose de manifiesto, paráconoeimiel1" to del público, el presupuesto, condiciones y  planos corre¡s~ pondientés, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de ^  provincia de Lugo.Se admitirán proposiciones én el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde e l día déla, fecha hasta las cinco de la tarde del día 6 de Agostu  próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, em los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, én  papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de-
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hiendo acompaña rse € cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 3 de Julio de 1900. =  El Director general, Pablo 
de Alzala.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

•enterado del anuncio publicado con fecha de  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año de 1898 á 99 para conservación de la carre- 
fe ta le  Meijaboy á Orense, provincia de Lugo, se comprome
te á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
eantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo <5 mejoran
do Msa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, em pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á laejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Julio 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 11 del próxi
mo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año de 1898 á 99 para la conservación de la carre
tera de Cabreiros á Vivero, provincia de Lugo, cuyo presu
puesto de contrata es de 11.661 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agicultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 6 de Agosto
ftfóximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Julio de 1900.= El Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal nú m . .

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año de 1898 á 99 para conservación de la carretera 
dé Cabreiros á Vivero, provincia de Lugo, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e   *

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 do Junio 
de 1899, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 18 del próximo mes de Agosto, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de la construc
ción del trozo 7.° de lá carretera de Espinosa de los Monte
ros a Solares, sección de Portillo de Lunada á Liérganes, pro-
yí5c¿5nd® cuyo presupuesto de contrata es de155.230 pesetas 19 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción dé 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Santander. r

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de .la fecha hasta Jas cinco de la tarde del día 13 de Agosto 
próximo, y en todos Jos Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

k^s PyoP0riaiones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía nara tomar narte en la subasta será de 7.800 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
4iaber realizado el depósito del modo que previene la referida
LngJrucción. '

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
l e s ,^  procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Ma Jrid 7 de Julio de 1900. =? El Director general, Pablo 
de Alzóla#

Modelo de proposición.
D. N. N., vetrino d e    según cédula personal núrú .

enterado del anuí* cío publicado con fecha 7 de Julio último, 
y de las condicione^ y requisitos que se exigen para la adju 
dicación en pública s'ubasta de las obras de construcción del 
trozo 1,° de la carretera de Espinosa de los Monteros á Sola

res, sección del Portillo de Lunada á Liérganes, provincia 
de Santander, se compromete á tomar 6 su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción álos expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no m «prese determinada
mente la cantidad, en pesetas y eóntfimos, escrita en letra, por 
lasque se compromete el proponen te » Inejecución de las obr&m, 
asi como toda aquella en que so afwidti alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — i

.  ̂ En virtud de lo dispuesto por lea l orden de 10 de Abril 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha .se
ñalado el día 18 del próximo mes de Agosto,' á la una-de' la 
tarde, para la adjudicación en' pública subasta de las obras 
de la carretera de Gíjón al Puerto del Musell, provincia 'de 
Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 255,825*54 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo. *

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 13 de Agosto 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 12.800 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Julio de 1900.=E1 Director general, Pablo de 
Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la carretera de 
Gijón al Puerto del Musell (Oviedo), se compromete á tomar 
a su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponerte.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Abril 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 18 del próximo mes de Agosto, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 4.°, sección de la Magdalena á Puente Orugo, carre
tera de la de León á Caboalles á Belmente, provincia de León 
cuyo presupuesto de contrata es de 145.124 pesetas 80 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el locafÉu* 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las cinco de la tarde del día 13 de Agosto 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.300 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por ías respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Julio de 1900. =E1 Director general, Pablo de 
Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado dél anuncio publicado con fecha 7 de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de ías obras del trozo 4.°, sección 
de la Magdalena á Puente Orugo, carretera de la de León 
á Caboalles á Belmonte (León), se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, óon estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponiente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y ¿rma del proponénte.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Abril 
último, y cumplidos todos los requisito^ aue previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 18 del próximo mes de Agosto, á la una de la

tarde, para la adjudicación en publica subasta de la oras de 
construcción del trozo 2.° de la carretera de Puente ck; Resor- 
dí á Puente de Montañana", provincia de Huesea, cuyo presu
puesto de contrata es de 229.417*16 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos preven! . por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madri' inte la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el /  cal' que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Ce ccio y 
Obraŝ  públicas, hallándose de manifiesto, para cm  uniento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos c respon 
dientes, en dicho Ministerio y efi el Gobierno civil pro
vincia de Huesca.; .
íiíâ f0â Íí r á'?*Pr-0P<ísiciones en el Negociado e.. - respon- n w  ^M inisterio de Agricultura, Industria, C .- nercio y 
Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, de ríe el día 
de la lecha hasta las cinco de la tarde del día 13 . .. Agosto 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.
 L.as Proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como
garantía para tomar parte en la subasta sera de 11.5(.0 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiei#nes vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
Instrucción^0 ^  ^el modo que previene la referida

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. 
Alzóla Julio de 1900.=E I Director general. Pablo de

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm ......

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Julio último, 
y de ías condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo 2. de la carretera de Puente Resordí á Puente de Mon- 
tanana, provincia de Huesca, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Abril 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Raal 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 18 del próximo mes de Agosto, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 5.° de la carretera de Béjar al Barco de Avila, pro
vincia de Avila, cuyo presupuesto de contrata es de 210.677 
pesetas 99 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Avila.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y* 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 13 de Agosto 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 10.600 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Julio de 1900.=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Julio último» 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 5.° de la 
carretera de Béjar al Barco de Avila, provincia de Avila, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la £ue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Abril 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 18 del próximo mes de Agosto, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 2.° de la carretera de Vinclos á la Playa del Panjón, 
provincia, de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de 
106.626 pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en. los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día
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próximo, y en todos los Gobiernos m ile s  de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 5.500 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso áe que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 7 de Julio de 1900. =  El Director general» Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Julio último» y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo  ̂2.° de la carretera de Vincios á la Playa del Panjón, provincia de Pontevedra, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de —
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próximo mes de Agosto» á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.® de la  carretera de Olot á Bañólas, provincia de Gerona, cuyo presupuesto de contrata es de 250.251 pesetas 15 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Gerona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 13 de Agosto
Íjróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en os mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel selládo de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta sera de 12.600 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 7 de Julio de 1900. =  El Director general, Pablo de Alzóla,

Modelo de proposición,,
D. N, N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Julio último, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la carretera de Olot á Bañólas, provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí.la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Examinado el proyectó de reconstrucción del grupo de dos alcantarillas de tres metros de luz en el kilómetro 25 de la carretera de Villalba á Oviedo, provincia de Oviedo, y denominado pontón de San Pelayo:Resultando que el proyecto está bien redactado y se ajusta á las prescripciones vigentes; yConsiderando que el aprovechamiento de los materiales existentes, el enlace de la obra nueva con la antigua, el esmero en el realce de cimientos y en los rampeados y la escasa importancia de esta reconstrucción aconsejan que ésta se lleve á cabo por el sistema de administración;S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar el indicado proyecto por su presupuesto de ejecución material de 5.209 pesetas 21 céntimos, y que se ejecute desde luego por el sistema de administración.De oTden del Sr. Ministro lo comunico á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Junio de 1900.=E1 Director general, P. de Alzóla. = S?. Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D iputacion provincial de Madrid.

La Diputación provincial ha acordado contratar en pública subasta, que tendrá efecto el día 30 del corriente, á lasdiez de !& mañana, en el Palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, el arrendamiento durante seis años del Diario oficial de Avisos de Madrid, bajo el siguiente

f Pliego de condiciones para el arriendo del Diario oficial 
de Avisos de Madrid»

1.a El tiempo de duración de- este contrató será de seis años, prorrogable por tres años más si conviniera á ambas partes.
2.ft Los enseres pertenecientes ai periódico, libros de contabilidad, listas de suscripciones» registros» etc.» serén en tregados al arrendatario  por la Excma. Diputación provincial bajo triple inventario.
3.a La adm inistración y contabilidad del periódico se llevará con la mayor claridad y precisión» y  tan  al corriente, que en cualquier momento pueda hacerse cargo de él la Diputación, para lo cual se reserva la más eficaz inspección y  él derecho de imponer, previo expediente, m ultas que no excedan en ningún caso de 500 pesetas por la infracción de esta cláusula.4.a El Diario oficial de Avisos de Madrid se publicará esmeradamente impreso, en buen papel, del tamaño y forma que actualmente tiene» sin poder amalgamarse con otro periódico alguno, y llevando siempre á la cabeza el escudo heráldico de la provincia y el título que  ̂se le da en la presente cláusula. En caso de que el mucho material excediese del ajuste de las cuatro planas, tendrá derecho el rematante á aumentar las hojas que considere precisas5.a El adjudicatario de este servicio podrá disponer la ti- rada del periódico en la imprenta que más conveniente considere para sus intereses, pero será preferido, en igualdad de circunstancias, el licitador que se obligue á hacer la tirada en la Escuela Tipográfica del Hospicio, dado el carácter de enseñanza que para los asilados tiene el citado establecimiento, mediante el pago de 25 pesetas por cada número hasta 1.000 ejemplares.6.a Además de los anuncios oficiales y  particulares, dedicará una plana por lo menos á publicar noticias, sueltos de interés general, revistas comerciales, artículos literarios y un folletín, que deberá ser novela original ó traducida* En la redacción, que deberá ajustarse á la más estricta moral y á los principios de la legislación que rija, sin que afecte carácter político alguno determinado, podrá introducir el arrendatario todas las reformas que estime conducentes á dar importancia y utilidad al periódico. El precio de suscripción no excederá nunca de 2 pesetas 50 céntimos mensuales.La tarifa de anuncios podrá establecerse á voluntad del arrendatario, excepto en los oficiales de inserción obligada por mandato judicial, cuyo precio no podrá exceder de 50 céntimos de peseta por línea. ^7.a La Dirección procurará que las Autoridades y dependencias del Estado remitan los anuncios oficiales á la redacción del Diario antes de las tres de la tarde del día anterior al en que deban publicarse, si han de ser insertos con preferencia á los particulares. Se exceptúa el caso de que por las Autoridades militar ó civil, ó por esta Corporación, se le ordene la inserción de algún documento que interese al servició del Estado ó de la provincia, que insertará á cualquier hora que sea la de su remisión.8.a Se insertará gratuitamente, y hasta tres veces, cuando así se prevenga por las Autoridades ó Corporaciones, los anuncios oficiales siguientes:Bandos y disposiciop.es gubernativas de las Autoridades superiores civiles ó militares, las de las Direcciones generales de los ramos de la Administración civil y militar, las citaciones de los Tribunales de justicia en causas de oficio y pleitos de pobre, sin perjuicio de reintegro cuando proceda con arreglo á la ley.9 .a El Diario publicará extracto de las sesiones de la Diputación, siempre que á este fin se le remitan, como cuantos lo h a g a  aquélla en volante sellado, que conservará el contratista para los fines que haya lugar.10. El arrendatario remitirá diariamente el periódico, sin exí gir por ello retribución alguna:Primero. Al Gobierno de la provincia un ejemplar.Segundo. A la Biblioteca Nacional otro.Tercero. Al Capitán general otro.Cuarto. A l Gobierno militar otro.Quinto. A la Secretaría de la Diputación provincial seis.Sexto. Uno á cada Diputado provincial, á su domicilio.Séptimo. Uno á cada establecimiento, Hospicio, Inclusa, Hospitales provincial y de San Juan de Dios y Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.Octavo. Diez ejemplares al Juez Decano de los de esta 

Corte,11. La Excma. Diputación provincial apoyará y patrocinará ante los Centros oficiales todas las pretensiones razonables del arrendatario, que tengan por objeto aumentar la importancia y rendimientos del Diario. Así bien, se reservará el derecho de rescindir el contrato previa instrucción de expediente, en el caso de que por abandono ó mala dirección, desmereciere notablemente el periódico, perdiendo la fianza y quedando responsable á los daños y perjuicios que ocasione hasta celebrar nueva subasta en la que al menos se cubra el tipo fijado en este contrato.12. La subasta tendrá lugar el día 30 del corriente, á las diez de la  mañana, en la Casa Palacio de la Excma. Diputación provincial, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presidencia y demás formalidades que establece el Real decreto é instrucción de 26 de Abril último.13. No se admitirá proposición alguna que no cubra el tipo de 60.000 pesetas, que es el establecido para el arrendamiento en los. seis años, al respecto de 10.000 pesetas en cada uno.14. Para la celebración de esta subasta, de conformidad con lo prevenido en el Real decreto de 26 de Abril último, se observarán las reglas siguientes:Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio designado en el anuncio, bajo la presidencia del Excelentísimo S r. Gobernador civil ó Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, y  con asistencia de otro Diputado que designe la Corporación.Segunda. Se dará lectura del anuncio de subasta y pliego de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta; en la inteligencia de que, pasado el plazo y abierto el primer pliego, no se dará explicación al
guna.Tercera. Los pliegos en cuya carpeta deberá haberse escrito lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta d e ......(y á continuación el.objeto de la misma)», se entregarán al Sr. Presidente cerrados, y  dentro de ellos deberá hallársela  proposición ajuptáda al modelo, - escrita en papel de la clase 11.a, la cédula personal del licitador y el resguardo de la fianza provisional que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe total del servicio, ó sea la cantidad de 3.000 pesetas en metálico, en títulos de la Deuda del Estado al precio de la cotización oficial del día en que se cons

tituya la fianza, en «Obligaciones provinciales» y en cualquiera otro valor ó signo de crédito representativo de deuda de la exclusiva cuenta de esta Corporación por todo su valor nominal, y en créditos reconocidos y liquídalos por la mis* i2,a, siempre que éstos estén consignados en siw  respectivos presupuestos aprobados, y sea dicho acreedor el que haya de constituir la fianza como postor ó rematante de este servicio. Guando uu licitador presente más de un pliego, basi&rá que en cualquiera de los que presente acompañe estos dos úlüm os documentos.Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de celebrar la subasta, y los en efectos públicas hasta la diez de la mañana del día anterior.Quinta. Los derechos de custodia y  demás formalidades que se exigen para constituir y retirar los depósitos que se hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo  á las bases establecidas para este servicio por la Excma. im putación provincial.Sexta. Durante el plazo de media hora que señala la re— gla 2.a, los licitadores entregarán los p lieg o s en la forma qur  en la misma se expresa, y el Sr. Presidente dará á cada uno de ellos el número que le corresponda por el orden de presentación, y las dejará sobre la mesa á vista del público.Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos no podrán retirarse por ningún motivo.Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media hora, se anunciará en alta voz por un portero que falta sólo ese tiempo para terminar el plazo de admisión, y al expirar la media hora, el Presidente lo declarará terminado.Novena. Inmediatamente, el Presidente abrirá el primer pliego presentado y dará lectura en alta voz de la proposición en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá las demás por el orden de numeración que se les haya dado al presentarlas.Décima. En el acto de la apertura, el Presidente declarará désechadas las proposiciones que no fuesen acompañadas de los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén ajustadas al modelo, siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin  que en caso de existir esa duda deba admitirse la proposición, aunque el licitador manifieste estar conforme con que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor do la proposición más ventajosa entre las admitidas.Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restan es, se hará la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo.Déeimatercera. Hecha la adjudicación provisional,^ el Presidente devolverá sus cédulas de vecindad á todos <os lic itadores, tomando nota de la fecha y número de la de cada uno, y unirá al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que se hubieren declarado desechas, sin más excepción que las correspondientes á los licitadores que estén conformes en que queden desechadas sus proposiciones, los cuales podrán recogerlas en el acto con los resguardos correspondientes, entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.Los resguardos de depósito correspondientes á las proposiciones admitidas se devolverán á los respectivos licitado- res, una vez hecha la adjudicación definitiva á favor del autor de la proposición más ventajosa, conservando sólo el correspondiente á éste hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que establece la condición siguiente.15. Luego que recaiga en el remate la aprobación definitiva, y antes del otorgamiento de la correspondiente escritura, se requerirá al rematante para que dentro del término de diez días presente el documento que acredite haber constituido en la Caja general de Depósitos, ó en la de esta Corporación, el 10 por 100 del total importe del contrato en concepto de fianza definitiva, en la forma expresada para la provisional, debiendo, en caso de constituirla en títulos d é la  Deuda del Estado, reponer el depósito si la baja de los valores llegase á un 5 por 100 durante el tiempo de su con
trato.16. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condición, así como el de carácter provisional, tiene por objeto responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones.17. La adjudicación del remate no surtirá efecto hasta que haya obtenido la  aprobación definitiva de la Excma. Diputación ó Comisión provincial.18. Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí ó representados por otra persona, con el poder correspondiente para ello, declarado bastante, a costa del licitador, por el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de Guillerná y  de 
las Heras. ^19. No se admitirán las proposiciones que presenten menores de edad no habilitados competentemente, ni las de los que se hallen incapacitados legalmente.20. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.21. Dentro de los quince días siguientes al en que se comunique la aprobación definitiva del remate deberá formalizar el contratista el correspondiente contrató.22. Si el rematante no prestase la fianza definitiva á que se refiere la condición 15, ó no concurriese al otorgamiento de la escritura y formalización deí contrato, se entenderá rescindido éste y que renuncia todo derecho al depósito provisional y asume la responsabilidad de los perjuicios que ocasione.23. El pago de la cantidad en <pe quéde adjudicado el remate se verificará en la Depositaría de fondos provinciales* en dinero metálico, y por mensualidades adelantadas, en I04 diez primeros días del mes á que corresponda.24. Caso de infracción de la condición anterior se hará efectiva la mensualidad de la fianza prestada, con las dejbi- das formalidades, y el arrendatario la completará er* las cuarenta y ocho horas siguientes al requerimiento que se haga. Si no lo verificase, adquirirá la Diputación el úerecho de rescindir de plano el contrato, con perdida de \a  fianza é indemnización de perjuicios por el tiempo que reste de Compromiso obligatorio.25. Si el arrendatario pidiese rescisión d'el contrato antes de finalizar el tiempo obligatorio del arrendamiento, se entiende por este solo hecho que renunciará la fianza en favor de la provincia, pudiéndosele imponer además las responsabilidades de los perjuicios sucesivos.26. Por virtud de acuerdo dq la  Excma. Diputación, es
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obligatoria la inserción de los anuncio,?, de las subastas, que 
se celebren par?* servicios provinciales en el Diario o f  icial de 
Avisos, el bien el precio de inserción no podrá nur^a exceder 
del que tiene señalado para este caso el Boletín oficial de la 
provincia.

27. Terminado el arrendamiento» se entregará por el con
tratista el periódico, su administración y contabilidad, en la 
misma forma que las haya recibido.

28 En cuanto no esté previsto en este pliego de condicio
nes y sea aplicable,-se someterá la subasta y el contrato que 
origine á lo dispuesto en el Real decreto ó instrucción de 26 
de Abril de 1900.

29. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 
remate,'actes de subasta, copias, escritura, papel, inserción 
de anuncios en los periódicos oficiales, Derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás impuestos establecidos 
ó que se establezcan en lo sucesivo aplicables á este contrato.

30, Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real 
decreto é instrucción de 26 de Abril de 1900, que expiró en 2 
de Julio siguiente, no se presentó reclamación alguna sobre 
<el precedente pliego de condiciones.

Madrid 19 de Junio de 1900. =E1 Jete del Negociado, Mar
celino Barrio. ;r

Modelo de preposición.

B„ N. N., habita en ...... 'enterado del anuncio publi
cado en tes periódicos oficiales meando á publica subasta la 
Exorna. Diputación provincial de Madrid el arriendo del 
Diario oficie¿ 4e Ávidos por tiempo de seis años y bajo el tipo 
de 10.000 pesetas en cada una, se compromete á tomar en 
arrendamiento él mencionado periódico por el expresado 
tiempo de, seis años, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, A to a n d o  en cada uno de cada año la cantidad de ..... 
(en leír?

(Fecha y firma del proponente.)
Co’ &lerme.^Ml Presidente,' A. de Bta.s.=El Diputado Se- 

cretar.ie/PérezMagnín. —S.

Delegación de hacienda de la Provincia  
de Madrid.

Cangas de justicia.
M  día 11 del mes actual, de once de la mañana á dos de 

la tarde, dará principio el pago de cargas de justicia corres
pondiente al mes de Mayo último para los individuos que 
tienen consignados 'gus haberes en la Depositaría pagaduría 
de esta provincia, y continuará á las mismas horas en los 
días 12 y 13 siguientes, en que quedará definitivamente ce
rrado

Madrid 9 de Julio de 1900.=IE1 Delegado *de Haeienáa^ 
E. de Boneia.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Presidencia.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses y 
obligaciones amortizadas de las-clases de Deuda municipal 
exprevsadas á continuación, podrán presentarse en la Tesore
ría los días que se señalan, de nueve á once de la mañana, 

¿para hacer efectivo «el importe de dichas carpetas.

Intereses.
Día 13 ds Julio be 1900.

Bisas Nacionales.

Ca rpetas números 31 á 45 del semestre vencido en 1.° de 
Julio í Corriente.

Sisas Municipales.

Carpe tas - números ¿8 á 12 del semestre vencido en 1.° del 
actual.

Empréstito de 1861.

Carpetas i xúmeros 19 á 45 del semestre vencido en 1.° del 
corriente mes. (Oupón núm. 11.)

Empréstito de 1868.

Carpetas núm oros 2.133 á 2.378 ds la anualidad vencida 
en 1.° de Enero últim o. (Cupón núm. 31.)

D ía. 14 dé Julio.

Obli gaciones por Resultas.

r  Carpetas números 42 á 185 del trimestre vencido en 1.° del 
mes actual. (Cupón núm., 8.)

A m ortización.
Empréstito de 1861.

Carpetas núm^Tos 60 á 62, amortizadas en el sorteo^ de 
Enero úTfcifño.

Carpeta núm. 15, arh ortizada con premio en el sorteo co
rrespondiente á Enero ulvimo.

In ^ e^ ses.

D i a 14 t> e J u l i o  l .

Empréstito ad 1868.

Carpetas números 409 á 411 de anualidad vencida en
1.° de Enero de 1898. (Cupón núm. 2¿b)

Carpetas números 2.778 á 2.781 de Ja anualidad vencida 
en 1 .° de Enero de 1899. (Cupón núm. £0.)

Obligaciones por Resultas.

Carpeta núm. 693 del trimestre vencido en 1.° de Octu
bre de 1898. (Cupón num. 1.)

Carpeta núm. 733 del trimestre vencido en l . p de-¿Enero 
de 1899, (Cupón núm, 2.)

Carpeta números 658 y 659 del trimestre vencido en 1.® 
de Abril de 1899. (Cupón nútru 3 .)

Carpeta números 589 á 591 'el trimestre, vencido en 1.° do i 
Julio de 1899. (Cupón, núm. 4,)

Carpeta números 507 y 508 del tr*áj®estre vencido ce 1#° 
de Octubre de 1899. (Cupón núm. 6

A m ortización ,
Empréstito de 1868.

Carpeta núm. 28 amortizada con premio en el sorteo co
rrespondiente á 1 ;ú« o 1897.

Carpetas números 29 y 30, amortizadas con premio en el 
sorteo correspondiente á Julio de 1897.

Carpeta núm. 27, amortizada con premio en el sorteo co
rrespondiente á Julio de 1899.

Carpetas números 554 á 557, amortizadas con reembolso 
en el sorteo correspondiente á Julio de 1899.

Madrid 11 de Julio de 1900.—El primer Teniente de Alcal
de, O. de Vilches.

Ayuntamiento constitucional de Castillejo 
d e Robledo (Soria).

Se halla vacante la plaza de Médico titular de la villa de 
Castillejo de Robledo, dotada anualmente con la cantidad de 
100 pesetas, satisfechas del presupuesto municipal, por tri
mestres vencidos. Además, las igualas de vecinos acomoda 
dos produce unas 250 á 300 fanegas de trigo puro de buena 
calidad, cobradas por el Profesor en las eras en tiempo de la 
recolección.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
hasta el 28 del corriente; pasado este día, se proveerá.

Castillejo de Robledo 6 de Julio de 19Q0,=EI Alcalde, Juan 
Cuesta. X —1401

Ayuntamiento constitucional de Granada.
D. Manuel Tejeiro y Meléndez, Alcalde Presidente del Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta capital.
Hago saber que en cumplimiento de lo acordado por la 

Exema. Corporación municipal, en sesión del día 9 de Junio 
actual, se anuncia á segunda subasta, por haberse declarado 
desierta la primera, la adjudicación de la concesión referen
te á la mejora del servicio de abastecimiento de aguas de 
Granada.

El acto se verificará el día 21 de Agosto próximo, á las 
doce de la mañana, en Madrid, en la Dirección general de 
Administración local, y en esta ciudad, en el despacho de la 
Alcaldía, ante mí é el Teniente de Alcalde en quien delegue 
al efecto, observándose lo dispuesto en la instrucción para la 
contratación de los servicios provinciales y municipales de 
26 de Abril de 1906.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y en 
papel sellado de peseta, arregladas al adjunto modelo, acom
pañándose la cédula personal y el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos, ó en sus 
sucursales, ó en la Caja de este Ayuntamiento, la cantidad 
de-335*948 pesetas 82 céntimos, equivalentes al 5 por 100 del 
importe del presupuesto, <6,718*976 pesetas 41 céntimos, en 
metálico ó efectos de la Deuda pública, calculados al tino de 
la cotización oficial del día en que se constituya el depósito, 

-siendo esta condición precisa para poder optar á la subasta.
La licitación versará, en primer término, sobre la rebaja 

de lasit&rífas aprobadas, y si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se ¿procederá en el acto mismo, y sólo entre 
los autores de ellas, á una nueva Iicitació»n abierta, que ver 
sará sobre la rebaja del número de años de la concesión, que 
serán noventa y nueve.

Esta licitación werbal durará -diez minutos, y en caso de 
no mejorar sus proposiciones-los iicitadores en esta nueva 
subasta, <6 en el de mejorarlas todos igualmente, se hará la 
adjudicación á favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

E3 proyecto de las obras se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, y copia de aquél en la Dirección 
general de Administración Jocal.

Pliego de condiciones p a ra  íe¿ adjudicación del servicio-de
distribución de aguas potables y  de riego en la ciudad
de Granada.

1.* El abastecimiento de la ciudad se hará con la canti
dad de agua suficiente á satisfacer á los actúalos aprovecha- 
miectos y á las necesidades de los servicios póíblieos, seña
lando uñ tipo mínimo de 180 litros por día y habitante para 
una población de 70.000.

2.a Este abastecimiento habrá de hacerse con1 las aguas 
procedentes de la Fuente Grande de Alfaear en primer tér ■ 
mino, y si éstas no bastasen, el contratista adquirirá otras 
propiedades sobre la misma fuente que vengan á a umentar 
las horas de aprovechamiento, y si tampoco éstas fuoran su
ficientes, queda comprometido á adquirir las de la Fuente 
del Rey en el río Darro, y en último extremo otras análogas, 
previo acuerdo con el Excmo. Ayuntamiento.

3.a El Ayuntamiento entregará al concesionario, eiT el 
mfsmo punto donde nacen las aguas de la Fuente de Alfac ar, 
en las horas y días en que, según las Ordenanzas, correspo ti
fien á Granada, excepción hecha de los lunes y jueves, du 
rante las horas del día en que se dejarán discurrir para que 
la Fábrica de pólvora pueda aprovecharse de ellas.

La anterior excepción sólo tendrá efecto en tanto la ex
presada fábrica necesite las aguas de que hoy disfruta.

4 .a Las obras que el concesionario ha de llevar á cabo se 
ejecutarán de conformidad en un todo con el proyecto y m o
dificaciones aprobadas por la Exema. Corporación*

5.a Para tomar parte en la subasta deberá constituirse en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales ó en la Caja 
de este A. juntamiento 335.948 pesetas 82 céntimos, 5 por 100 
del presupuesto, según en el anterior edicto se consigna.

6.a El adjudicatario, en pl plazo de treinta días, á contar 
desde el en que se le haga entrega de las aguas, deberá cons
tituir en la Caja general de Depósitos, como garantía necesa
ria para responder dé las obligaciones contraídas por la ad
judicación que obtiene, el 10 por 100 del importe del presu
puesto, quedando á su disposición el constituido de 5 por 100 
de que trata la condición anterior. Este depósito de 10 por 
100 se constituirá en metálico ó en valores, sean los que fue
ren, ah precio de la cotización oficial del día en que se cons
tituya el depósito, según previenen las disposiciones vigen
tes, y le será devuelto cuando tenga ejecutadas obras ó aco
piados materiales con destino á las mismas en cantidad equi
valente con arreglo á los precios consignados en el presu
puesto.
'117.a La subasta se verificará el día que designe la Direc

ción general de Administración local en la convocatoria que 
ae publicará en la Gaceta de M adrid .

8.a Si la Empresa constructora, durante la ejecución de 
las obras, no cumpliese con las condiciones estipuladas, per
derá el depósito ó el valor de las obras, si aquél se hubiera 
retirarlo, y será potestativo en el Ayuntamiento rescindir el 
contrato, con arreglo á lo proscrito en las leyes vigentes.

Si el Ayuntamiento, en el plazo de seis meses, á contar 
desde la fecha de la adjudicación, no hiciera la entrega de 
las aguas al adjudicatario, justificando documentalmente 
hallarse en su perfecto derecho para poderlas separar de su 
actual cauce, durante los períodos mencionados en la condi
ción 3.a, sin que haya lugar á reclamaciones por usuarios 
de la fuerza motriz que hoy prestan, el referido adjudicatario 
tendrá únicamente él derecho de retirar el depósito que cons
tituyó jara tomar parte en la licitación; pero reservándose 
la facultad de reponerlo y llevar á término el objeto de la ad
judicación durante otros seis meses.

9,.® ’ 11 Ayuntamientos, en. vista de los informes emitidos 
por la Academia de Medicina y la Junta municipal y provin
cial de Sanidad, en que declararon, la falta de potabilidad de 
las aguas que hoy abastecen á Granada como contrarias á la 
salud del vecindario, por la forma en que actualmente se 
conducen, y teniendo también presente los encharques que- 
causan en la vía pública, haciendo Imposible la conservación 
de los pavimentos, no permitirá, con arreglo á las leyes, el 
actual aprovechamiento de las aguas por ¡ tuberías de< barro, 
desde el momento en. que pueda hacerse la distribución por 
el nuevo sistema; y hará saber por edicto que se señala el 
plazo de dos años, contados desde el comienzo de las obras, 
para que los propietarias de esta ciudad que no se propongan 
utilizar las aguas de la nueva canalización, conviertan sus 
cañerías en tuberías de hierro, con arreglo á las condiciones 
técnicas consignadas en el proyecto aprobado, quedando sub
sistente el actual repartimiento de todas las aguas que en
tran en la población para los usos industriales, fabril y agrí
cola y para limpia de los darros.

10. El adjudicatario podrá transferir la concesión, previa 
la aprobación del Excmo. Ayuntamiento.

11. En el antepenúltimo año de la adjudicación, el Ayun
tamiento nombrará una Comisión especial de su seno, auxi
liada del Arquitecto municipal é Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de esta provincia, para reconocer, dentro ael mismo 
año, todas las obras que constituyan el servicio á cargo del 
-adjudicatario, y éste deberá hacer, durante los dos años si
guientes, todas las reparaciones que, en vista de tal recono
cimiento, y después de oir á aquél, se consideren necesarias

; para que la entrega del servicio al Ayuntamiento se verifique 
en buenas condiciones.

Si el adjudicatario no se conformarse, habrán de sujetar
se sin apelación ambas partes al fallo de una Comisión de 
tres Ingenieros del Cuerpo de Caminos, Cannles y Puertos 
que la Autoridad gubernativa de la provincia elija.

12. Al expirar el término de la convocatoria, todas las 
obras y demás pertenecientes al servicio de abastecimiento 
de aguas, pasarán á ser propiedad del Ayuntamiento de Gra
nada.

13. El conocimiento de las cuestiones que se susciten en
tre el Ayuntamiento y el rematante referente al cumplimien
to, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, sobre la nu
lidad del mismo ó indemnización de perjuicios, corresponde
rá á los Tribunales contencioso administrativos de esta ciu
dad, á los que quedará sometido el rematante.

14. Es obligación del mismo pagar al autor del proyecto 
el importe, según tasación, y dentro del término de treinta 
días, contados desde la adjudicación definitiva, siendo tam
bién de su cuenta el pago de los anuncios, escrituras y de
más gastos de todas clases que ocasione la subasta y forma- 
lización del contrato, el cuál es á riesgo y ventura de dicho 
rematante, sin que por ninguna causa pueda éste pedir alte
ración de precio. El peticionario podrá hacer uso del derecho

; de tanteo que le reserva la ley de Obras públicas.
15. Las tarifas serán las siguientes:

Pesetas.
ABASTECIMIENTO POR MEDIO DS CONTADOR -----------—

! Por cantidades que no excedan de 30 metros cúbicos
al mee................. ............ ...................................................  0T5

De 30 á 6 0 .......................................  Q‘40
De 60 áPO...................................................... ................ .. 0 35
De 90 en adelante. ........................................... 0‘3Q
Para usos industriales ................. . ......................« . . .  0 ‘20
Servicios municipales . .  ......................................    OTO
Riegos y  rf nenies de adorno.......................................... .. 0 05

ABASTECIMIENTO Á CAÑO LIBRE SEGÚN LA RENTA

Por las casas cuyo alquiler no exceda de 30 pesetas
al mes. . . , , ..........................  . ............  3 ‘0G

Desde 30 á 6 0 ................ .....................................  ........ .... 5 00
{ Desde €0 á 7 5 ...........    7450
5 Desde 75 á 1 2 5 ............... . . . ..............   10‘00
¡ Desde 125 á 180 .. «,....................................  15‘0Q
f Desde 180 á 2 2 5 ............................................    * 20‘ÜG
I Desde 250 á 375 ................... ó .......................... * ’ ov mf
¡ Desde 375 á 500  ...................   30‘0C

Las fincas que por su superficie y renta no se hallen com
prendidas en fes anteriores graduaciones, se abastecerán se
gún contrate especial.

Estas tarifas serán rebajadas en un gradó para los servi
cios que se contraten con objeto de abastecer por el nuevo 
sistema fincas abastecidas por el actual, y cuyos propietarios 
hubieren cedido al adjudicatario las aguas correspondientes.

BASES DE APLICACIÓN

1.a El mínimum de percepción mensual por el abasteci
miento de aguas por medio de contador para los usos domés- 
tictes, séíá 3 pesetas, y para usos industriales 10 pesetas

2.a Para calcular el praeio aplicable á una finca por el 
abastecimiento á caño libre* se tomará el término medio de 
las cant idades que les corresponde por ambas graduaciones.

3.a Para atender á servicios especiales podrán hacerse ta
rifas especíales también, pero sin que excedan de los referi
dos precios máximos, y con las condiciones de aplicación 
adecuadas á cada caso.

16. El adjudicatario no percibirá nada por el agua que se 
invierta en la extinción de incendios.

17. Se establecerán 22 fuentes de vecindad en los puntos 
que designe el Ayuntamiento, con la dotación suficiente á 
las necesidades del vecindario para el surtido permanente 
gratuito.

18. Durante los tres primeros meses de período de cons
trucción, se redactará, de común acuerdo por el Ayuntamien
to y el adjudicatario, un reglamento para el servicio de ri3~ 
gos, incendios y demás servicios públicos. #

19. El Ajustamiento, durante" todo el tiempo de la adja-
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dieacic „ otorga en favor del adjudicatario el derecho de ser- 
vidurm o ie acueducto sobre todos los terrenos y vías públi
cas mcm; úpales para el establecimiento de las tuberías y ac- 
cesorit, necesarios al servicio objeto de este pliego de condi
ciones í como para las necesidades de la conservación» y
sin qm, i'ii dicho período pueda imponer arbirrio ninguno 
sobre i . a una de las operaciones que demanden dichos esta- 
blecim. , uos, conservación é inspección, ni sobre el material, 
depósi-  ̂ /el mismo, etc., etc.

20. plazo durante el cual habrá el concesionario de 
elplotf * as obras será de noventa y nueve anos; previnién
dose q la concesión se otorga sin perjuicio de tercero y
salvo 1 lerechos particulares.

21. s obras deberán comenzarse un mes después de he
cha la indicación definitiva de la subasta, y con arreglo á 
lo que »rmina la base 8.a

22. . plazo para ejecutar las obras de abastecimiento de 
aguas e dos años para llevar á efecto las obras de la toma 
en el n 4 ><mtial de Alfacar. Las que comprenden la conduc
ción do aguas hasta la ciudad, tanto las de las galerías y 
sifones *'*mo las de fábrica á ellos referente, la red principal 
de las '..^rías de distribución que se señala en el plano res
pective H resto de las obras, como son los depósitos y red 
generé " las tuberías de distribución, se efectuarán á me
dida q 5 las necesidades del vecindario lo reclamen; en 
cuantc .a red general, y respecto á los depósitos, teniendo 
en cue >, las necesidades del vecindario, quedarán termina
das 1&" * ras en el plazo de diez años, así como todas las de
más q ' emprenda el proyecto.

23. 1 concesión caducará si el concesionario faltase á 
las con ' iones que en este pliego se consignan, si no se aten
diese <"1 tenientemente á la conservación de las obras he
chas d <r 'nte su explotación y si éstas no se llevasen á cabo 
con ar ' 9o á las bases convenidas. El expediente de caduci
dad h? tramitarse con arreglo á lo que previene el regla
mento < i a la ejecución de la ley de Obras públicas vigente.

24. ~ r podrán tomar parte en la subasta:
Lq  ̂ a e se hallen procesados criminalmente, si hubiera 

recaíd- * - ntra ellos auto de prisión.
Lo 1 v>e, con arreglo á las leyes civiles, carezcan de capa

cidad a contratar por sí sin intervención de otra persona.
Lo; e estuvieren fallidos ó en suspensión de pagos, ó 

con sr': menes intervenidos.
Lô  1 ..tí estuvieren apremiados como deudores ai Estado, 

á la pi  ̂ Vncia ó al Municipio, en concepto de segundos con
tribu y

La-; ;¡ je estén inhabilitados administrativamente por fal
ta de r;. r» plimiento de contratos anteriores.

Lo- - tí ejerzan cargos en la Diputación de la provincia 
ó en e< Municipio, como determina la instrucción para la 
contra Uicíón de los servicios provinciales y municipales de 
26 de Abril de 1900.'

25. A la subasta podrán concurrir los interesados por sí 
ó repr,i¿untados por otra persona con poder especial para 
ello, dad arado bastante á costa del licitador por los Letrados 
D. Fr  ̂ -seo Angulo y D. Agustín Hidalgo, designados por 
la Cor) ación contratante.

26. Lr*.s proposiciones se harán en pliegos cerrados y con 
arreglo ai modelo que al final se inserta.

27. El acto de la subasta será doble y simultáneamente, 
y se v- riticaiá ante la Dirección general de Administración 
local y ante el Alcalde Presidente, con arreglo á lo que se 
dispar r- iu la instrucción para la contratación de los servi
cios pi ■. ■■■■‘n cíales y municipales de 26 de Abril de 1900.

Leí . las proposiciones, se adjudicará provisionalmente 
la con, r.uón al firmante de aquélla que mayor rebaja haya 
ofrecía .• a obre las tarifas de abastecimiento.

8 i ; ■{ e las proposiciones admitidas hubiese dos ó mayor 
númer guales y más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre so* autores una licitación verbal, según lo dispuesto 
en la ky enera! de Obras públicas, que versará sobre la me
jora dA número de años por que se nace la subasta, y en el 
caso da no mejorar los autores sus proposiciones ó de mejo
rarlas igualmente, se hará la adjudicación á favor de aquélla 
que tenga el número más bajo.

28. í>s gastos de escritura» anuncios en la Gaceta  y Bo- 
leín ojie rj, reintegro del expediente y todos los gastos que 
ocas‘o la subasta» serán de cuenta del concesionario.

Gr ia 9 de Junio de 19G0.=E1 Alcalde, M. Tejeiro,

Modelo de proposición.
D. Ni N., mayor de edad, vecino de según cédula

personal, núm. enterado del anuncio en el Boletín oficial
de la provincia el d ía  de ..... . y asimismo el proyecto,
condiciones, tarifas y demás requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la «Mejora del servicio de 
abastecimiento de aguas de Granada», se compromete á tomar 
á su c*< rgo la construcción y explotación de las obras que 
constiiu v m dicho proyecio de mejora, con estricta sujeción 
alcifam., pliego de condiciones particulares, rebajando un 
tanto jo;* ciento (el tanto en letra), las tarifas aprobadas que 
sirven de tipo para la subasta, cuyo tanto por ciento será el 
mismo y único para todos los elementos de dichas tarifas.

(Fecha y firma del interesado.) -*-S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

VALLADOLID
En el territorio de esta Audiencia están vacantes, y hárq 

de proveerse conforme al Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889, las plazas de Médicos auxiliares de la administra
ción de justicia y de la penitenéíaria de los Juzgados de Tari
mera instancia siguientes:

La Bañeza.
La Yecilla.
Mur as de Paredes.
Ría? ,,
Yale' ia de Don Juan.
Astia¡llo.
Car ‘ n de los Condes.
Cervt'-a de Río Pisuerga.
Freí ’ Da.
Alb * e Tormes.
Béjv
Med: del Campo.
Perú l?eJ.
Rio? ?o.
Vilh m.
Ale? <ces.
Toro.

Los aspirantes presentarán las solicitudes debidamente 
documentadas en los Juzgados respectivos dentro del término 
de- veinte días, contados desde el en que se publique este 
anuncio en la Gaceta  be Madrid.

De orden superior pongo el presente en Valladolid á 19 de 
Junio de 1900.=RafaeI Bermejo. J—4721

Audiencias provinciales
CÁDIZ

La Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza á 

Luisa Jurado Pavón, alias la Cordobesa» hija de Rafael y de 
María, de veintiocho años de edad, de estado soltera» natural 
de Córdoba, partido de ídem, provincia de ídem, vecina que 
fué de Cádiz, calle San Juan de Dios, núm. 23, de ocupación 
cigarrera, cuyo actual paradero se ignora» para que'dentro 
del término de diez días, contados desde el de la inserción de 
la misma en la Gaceta  de Madrid , comparezca en la cárcel 
de esta ciudad á responder á los cargos que la resultan en la 
causa incoada en el Juzgado de instrucción de esta ciudad 
por el delito de lesiones, y que hoy pende ante este Tribunal; 
apercibida de que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se la declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Tribunal, déla expresada procesada, cuya prisión 
está acordada por auto de 25 de Abril último, haciéndose 
constar, que las señas en virtud de las cuales puede ser iden
tificada no resultan de la expresada causa.

Dada en la ciudad de Cádiz á 18 de Junio de 1900.^G ui
llermo Raigón.—Manuel Pérez Fernández.=Juan de Fernan
do.=E1 Secretario» Rodrigo Sánchez Arjona. J—4719

La Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña María del 

Carmen Sánchez Macías, de cincuenta y cuatro años de edad, 
viuda y vecina que fué de la ciudad de San Fernando, en la 
calle Lope de Vega, núm. 7, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
de la inserción del mismo en la Gaceta de Madrid , compa
rezca ante este Tribunal al objeto de ser requerida para que 
designe Abogado y Procurador que la defienda y represente, 
respectivamente,_en querella que á su instancia se sigue por 
estafa contra Dona Josefa Sánchez Macías y su esposo Don 
Emiliano Quintanilla; apercibida que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 18 de Junio de 1900.—Guillermo Raigón.=Manuel 
Pérez Fernández.=Juan de Fernando.= El Secretario, Rodri
go Sánchez Arjona. J—4720

JAÉN
La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Maximino Berbé Ruiz, natural de Monteagudo, vecino de 
r Tragante, de veinticuatro años de edad, hijo de Francisco y 

de Manuela, soltero, carrero, sabe leer y escribir, para que 
en el término de quince días, contados desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Palacio de Justicia á responder á los cargos que le resultan 
en causa que, procedente del Juzgado de instrucción de Bae- 
za, se le sigue por daño; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial den orden á sus depen
dientes para que practiquen activas diligencias en averigua
ción del referido encartado, cuyo actual paradero se ignora, 
y habido que sea lo pongan en clase de preso en la cárcel de 

; e&ta ciudad y á disposición de expresada Sección; pues en 
ello está interesada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 19 de Junio de 1900.=Ramón Marqués y 
Roda.= José Marceliano González.—Modesto López Fernán
dez.—El Secretario, Manuel García.

Es copia de su original, á que me remito.
Y para su inserción en la Gaceta de Madrid , expido la 

presente, que firmo en Jaén á 21 de Junio de 1900.—Manuel 
García. J—4772

LUGO
D. Juan Y. Cernadas, Presidente de la Audiencia provin

cial de Lugo.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gaceta 

de Madrid , cita, llama y emplaza á Toribio Pérez Arconada, 
de veinte años de edad, hijo de Francisco y Dorotea, natural 
y vecino de Burgos, carpintero, en la actualidad soldado de 
Administración militar en Valladolid, fugado del calabozo el 
14 de Junio último, á fin de que en el término de diez días, 
de la inserción de la presente, comparezca ante esta Audien
cia para su concurrencia á las sesiones del juicio oral, que 
tendrá Jugar el día 3 de Agosto próximo, y hora de once de 
su macana, por la causa que con otros se le sigue por estafa; 
apere’ibido de que en otro caso se le declarará rebelde y para
ra eh perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad su Augusta Madre la 
B,eina Regente, exhorto y requiero, y en el mío ruego y en
cargo, á todas las Autoridades civiles y militares de la Na- 

A ción y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura, caso de ser habido, poniéndolo á disposición de esta 
Audiencia, con las seguridades debidas, en la cárcel pública 
de la misma, por haberse dictado contra el mismo auto de 
detención.

Dada en Lugo á 6 de Julio de 1900.=Juan V. Cernadas. 
Agustín Vida. J—5248

VALENCIA
D. Luis Ponce de León, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Valencia y de su Sección primera.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Francisco 

Fólgado Botet, hijo de Francisco y de Isabel, natural y veci
no de Manises, de veintitrés años, alfarero, soltero y sin ins
trucción, cuyo paradero se ignora, quien hallándose en li
bertad provisional sin fianza dejó de cumplir la obligación 
apud acta de comparecer los días 15 y último de cada mes, y 
al ir á notificarle el acuerdo de la 8ála para que ratificara ó 
no el escrito de su defensa, conformándose con la califica
ción y pena solicitada por el Sr. Fiscal, no pudo tener lugar 
tal diligencia por haberse ausentado de su domicilio é igno
rarse su paradero, dando lugar á esta requisitoria, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de su publicación, comparezca ante este Tribunal 
ó sea reducido á prisión y conducido á las cárceles de esta

capital, á disposición de esta Audiencia; bajo apercibimiento» 
de que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley; pues así lo 
ha acordado la expresada Sala en la causa que ante la mis
ma se le sigue procedente del Juzgado instructor del partido 
de Torrente sobre estafa.

Valencia 20 de Junio de 1900.=Luis Ponce de León .=11 
Secretario sustituto, Vicente Floret Valero. j —4722

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, yen uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á Juan Sánchez 
Sánchez, hijo de Jacinto y de María, natural de Los Barrios, 
y vecino de Algeciras, de treinta años de edad, de estado ca
sado y profesión jornalero, cuyas señas personales son: 
cuerpo bajo, frente, nariz y boca regulares, barba poblada,* 
pelo y cejas castaños, ojos pardos y color moreno, para que 
en el término de veinte días, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta  de Madrid , se presente en este 
Juzgado para la práctica de diligencias en la causa núme
ro 116 del 98.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 3 de Julio de 1900.=Agustín Pintado. =Manuel 
Sáez, Secretario. 2282—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio, Ayudan
te y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á Antonio Canilla 
Montes, natural de Málaga y vecino de La Toña-a, de veinti
cinco años de edad» de estado soltero y profesión marinero, 
cuyas señas personales son: cuerpo regular, frente, nariz y 
boca regulares, barba regular, pelo y cejas castaños, ojos 
ídem y color sano, para que en el término de veinte días, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta  de  
Madrid , se presente en este Juzgado para la práctica de dili
gencias en la causa núm. 188 de 1894.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 3 de Julio de 1900.=Agustín Pintado.=Manuel 
Sáez, Secretario. 2283—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. ,366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Mari
na, cito, llamo y emplazo por tercera vez á Antonio Moreno 
Palao, hijo de Antonio y de Ajaa, natural de Algeciras y ve
cino de ídem, de veinticinco anos de edad, de estado soltero 
y profesión jornalero, cuyas señas personales son: cuerpo, 
frente, nariz y boca regulares» barba, pelo, cejas y  ojos ne
gros y color trigueño, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta  de 
Madrid , se presente en este Juzgado para la práctica de dili
gencias en la causa núm. 312 del 99.

Al mismo tiempo ruego, y encargo á todas las Autoridad- 
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la polk 
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po  ̂
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 3 de Julio de 1900.=Agustín Pintado.=Mani3íiJ 
Sáez, Secretario. 2284—M.

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de Ife 'Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia,

Por el presente» y en uso de las facultades que me 00& cede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de I b  .rina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á José Garefa López, 
hijo de José y de Ana, natural de San Roque y vecino de AL 
geciras, de veintiséis años de edad, de estado soltera y profe
sión jornalero, cuyas señas personales son: cuerpo alto, fren
te, nariz, boca y barba regulares, pelo y cejas, negros, ojos 
melados y color trigueño, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de  
Madrid , se presente en este Juzgado para la práctica de dili
gencias en la causa núm. 307 de 1899.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo,s po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 4 de Julio de 1900.=Agustín Pintado. =Manuel 
Sáez, Secretario. 2285—M

BARCELONA
D. Salvador Revuelta y Mutienes, segundo Teniente del 

regimiento Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instruc
tor del expediente contra el soldado regresado de Ultramar 
desainado á este regimiento José Galaf Calafet., por la falta 
grave de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Calaf Calafet, cuyas señas personales y paradero 
se ignoran, para que en el preciso término de treinta días 
contados desde su publicación en la G a d e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oücial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, que tiene su domicilio en el cuartel de Jai
me I de esta capital, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que de orde.h del Sr. Coronel de este 
regimiento se le sigue por la falto antedicha; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole ehperpáicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. TM. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial* para que practiquen activas dili
gencias en busca del reforido soldado, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al citado cuartel y á mi disposición; pues asi lo  ten
go acordado en providencia de este día.

Dada en Barcelona á 25 de Junio de 1900.=Sulvador Re- 
vuelta* ____________  2261—M

D. Andrés Martínez Uria, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor nom
brado en el expediente en averiguación de si son ciertos los
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derechos que manifiesta el sanitario de segunda Froilán Faie 
Serra para acogerse á los beneficios del indulto de 20 de Ene
ro de 1899.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo cito y 
emplazo al soldado Froilán Faig Serra, natural de Gerona, 
provracsa de ídem, hijo de Salvador y Teresa, soltero, de vein
te anos de edad, de óncio jornalero, cuyas seSas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, poca regular, color sano, frent8 
espaciosa, aíre marcial, y de un metro 689 milímetros de es
tatura, para que en el preciso plazo de treinta días, contados 
desde 3a publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado militar, y en su residencia, cuarto de banderas del 
cuartel del Buen Suceso, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente en averiguación de si son cier
tos los derechos que manifiesta para acogerse á los beneficios 
del indulto de 20 de Enero de 1899; bajo apercibimiento que 
si no comparece en el término fijado será declarado rebelde, 
siguiéndosele los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles comtr militares y de policía 
judicial, para que practiquen diligencias enLmsca del referí 
do procesado Froilán Faig Serra, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado y á mi disposición; pues así está acordado en 
diligencia de este día.

Barcelona 25 de Junio de 1900.=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Andrés Martínez. 2262—M

D. Salvador Revuelta y Mutienes, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el prófugo destinado á este 
regimiento Nemesio Compté Bru en averiguación de su pa
radero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado prófugo Nemesio Compté Bru, natural de Barcelona, 
hijo de Ramón y de Esperanza, de veintiún años de edad, de 
estado soltero, de oficio ayudante camarero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, boca ídem, color sano, frente despejada, 
aire marcial, producción buena, y de un metro 612 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Madrid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do de instrucción, que tiene su residencia actual en el cuar
tel de Jaime I de esta capital, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden del Sr. Coronel 
de este regimiento se le sigue por dicho motivo; bsjo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 25 de Junio de 1900.—Salvador Re
vuelta. 2267—M

D. Pedro Valderrama Patrón, primer Teniente del regi
miento Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor del 
expediente seguido al soldado de este Cuerpo Esteban Coto- 
nat Cata por falta de incorporación.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Esteban Cototíat Catá, hijo de José y Dolores, natural 
de Catella (Barcelona), para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en el cuartel de Jaime I, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que por falta de incorpora - 
oión se le instruye; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
en el referido plazo será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial* para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura de dicho soldado, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuar
tel de Jaime I y á mi disposición ; pues así lo tsngo ácordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 26 de Junio de I900.=Pedro Valde
rrama. 2263—M

D. José María de Sanz y Tovalina, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor 
nombrado para la formación del expediente que por deser
ción instruyo al soldado del mismo regimiento Francisco 
Tuset Serret.

Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Tuset Ser reí, hijo de Ensebio y de Antonia, natural de 
Prulloras, provincia de Lérida, avecindado en Martinet, de 
veintidós años de edad, de oficio bracero, su estado soltero, 
su estatura tin metro 609 milímetros, sus señas son: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos grandes, nariz regular, barba poca, boca 
regular, ¿olor sano, frente despejada, aire marcial y produc 
ción buena, señas particulares ninguna, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado militar (en la parte del cuartel que ocupa el re
gimiento Infantería de Navarra, núm. 25, en Jaime I) á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediento que se le instruye; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre dé S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á esté Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 26 de Junio de 1900.2= José María de 
Sanz. 2276—M

D. Carmelo Cervelló y González, Comandante dél 9.° re
gimiento montado de Artillería, y Juez instructor del expe
diente de ábintestato del segundo Teniente de Infantería Don 
Damián Morell y Miró.

Hago saber que careciendo de toda clase de datos para ave

riguar el paradero de los herederos del expresado Oficial 
D. Damián Morell y Miró, por medio del presente edicto 
emplazo á los que se consideren con derecho á dicha heren
cia para que en el término de un mes, contado desde ía pu-* 
blicación del presente, se personen en este Juzgado militar 
de instrucción, sito en el cuartel de Artillería de Ataraza
nas, donde podrán acreditar los títulos que tengan para ello.

Dado en Barcelona á 27 de Junio de 1900.=Carmelo Cer- 
velló. 2264—M

D. Francisco Oliver y Berges, segundo Teniente del regi
miento Infantería dê  Albuera, núm. 26, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el soldado regresado de Ul
tramar y destinado á este regimiento Juan Mestre .Serret por 
la falta grave de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan Mestre Serret, natural de Riudoms, provincia de 
Tarragona, hijo de José y de Rosa, de veintiséis años de edad, 
de estado soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba creciente, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, y de un metro 513 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  de  
Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Tarragona, compa
rezca en este Jmg&do de instrucción, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Jaime I de esta capital, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de or
den del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue por dicho 
motivo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hava lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 27 de Junio de 1900.=E1 Juez ins
tructor; Francisco Oliver. 2277—M

CÁDIZ

D. Mateo Bover y Aguilar, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Cádiz, núm, 98, Juez eventual de esta plaza.

En uso de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por la presente cito, llamo y em
plazo al soldado voluntario del depósito de Ultramar de esta 
plaza Ramón Rodríguez Barcia, natural de San Verísimo, 
provincia de la Coruña, avecindado en Cádiz, de veinticinco 
años de edad, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, aire bueno, producción regular, color sano, 
sin señas particulares, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  d e M ad r id , comparezca ante este Juzgado, sito pa
bellones de la Bomba, núm. 14, á dar cuenta de sus descar
gos en causa que se le sigue por falsedad al filiarse como vo
luntario y deserción; bajo apercibimiento de que si no lo efec
túa se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des/tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan con actividad y celo á la busca y captura 
del expresado sujeto, y en caso de ser habido disponer su 
conducción á esta plaza con las seguridades convenientes y 
á mi disposición.

Dada en Cádiz á 25 de Junio de 1900.=Mateo Bover.
2286—M

CARRACA

D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina, y Juez instructor de este Arsenal.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á los 
individuos siguientes, de la dotación de la lancha Aguila: 
marinero de primera Juan Calvo Portugal, hijo de otro y de 
Magdalena, natural de Oviedo, que ocupa en la lista matriz 
de disponibles del trozo de Remedios, brigada de la Habana, 
el folio 3 del año 95, nació el año 73, estado soltero, oficio 
pescador, y cuyas señas generales son las siguientes: pelo 
rubio, color blanco, ojos claros, nariz regular, barba poca, 
estatura regular; marinero de primera Gregorio Iglesias Cor
dero, hijo de Pánt&léón y de Isabel, natural de Guane (isla de 
Cuba), y que ocupa en la lista matriz de disponibles del trozo 
de la capital, brigada de la Habana, el folio 3 del año 96, na
ció el año 75, estado soltero, oficio marinero, y cuyas señas 
generales son las siguientes: pelo castaño, color trigueño, ojos 
pardos, nariz regular, b&rba naciente, estatura regular; ma
rinero de segunda Emilio Benito Butrón, hijo de Aquilino y 
de Eulalia, natural de Guecho, que ocupa en la lista matriz 
de disponibles del trozo de la capital de Bilbao el folio 26, na
ció él año 77, estado soltero, oficio estudiante, y cuyas señas 
generales son las siguientes: pelo negro, color sano, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, estatura buena, para que 
en el plazo de treinta días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en 
este Arsenal, á mi disposición, á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que se tramita por este Juzgado de 
orden de la Autoridad jurisuiccional del Departamento por 
haber desaparecido en un bote del buque de su destino con 
armamento y municiones estando de ronda; apercibiéndoles 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de los referidos individuos, 
y una vez habidos los remitan, con las debidas seguridades, 
á mi disposición. .

Dada en el Arsenal de la Carraca á 27 de Junio de 1900.= 
V.° B.°=E1 Juez instructor, Victoriano Jayme.=Por manda
to de S. S., el Secretario, Francisco Fuentes. 2268—M

FERROL

D. Leandro de Saralegui y Amado, Teniente de infantería 
de Marina, Licenciado en Derecho, y Juez instructor de la 
sumaria instruida contra el marinero fogonero de la Arma
da Manuel Balaguema por supuesto delito de deserción.

Hago saber he acordado la comparecencia dcV expresado 
individuo, cuyas señas y domicilio se desconocen, para que 
en el plazo de sesenta días se presente en el Arsenal del Fe
rrol; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
efectuase.

# Y por lo tanto, pido á las Autoridades y funcionarios de 
todas clases practiquen Im más actm s gestionen para su

busca y captura, poniéndolo, caso de seT habido ó conocido 
su domicilio, á mi disposición.

Ferrol 27 de Junio de 1900. =  Leandro de Saralegui y 
Amado.=Por mandato de S. S., el Secretario, Gabriel Vidal.

2269—M

B. Leandro de Saralegui y Amado, Teniente de Infantería, 
de Marina, Licenciado en Derecho, y Juĉ z instructor de la 
sumaria instruida contra el marinero fogonero de la Armada 
Ramón Carreiro Santiago.

Hago saber que he acordado la comparecencia del expre-* 
sado individuo, cuyas señas y domicilio se desconocen, para, 
que en el plazo de sesenta días se me presente en ol Arsenal 
del Ferrol; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si na 
lo efectuase.

Por tanto, pido á las Autoridades y funcionarios de toda® 
clases practiquen las más activas gestiones para su busca y 
captura, poniéndolo, caso de ser habido ó conocido su domi
cilio, á mi disposición.

Ferrol 27 de Junio de 1900.=rLeandro de Saralegui y A im - 
do.=Por mandato de S. S., el Secretario, Gabriel Vidal.

2270—M
LEÓN

D. Juan Amoedo Bonelet, Teniente Coronel de la zona der 
reclutamiento de León, núm. 30, y Juez instructor de las di
ligencias previas en averiguación de los hechos ocurridos en 
la cárcel de León en los días 30 y 31 de Diciembre último con 
motivo de ir á dicho establecimiento á prestar actm e ones 
judiciales el Comandante del regimiento de Burgos D. Euse- 
bio Serones Balbá.

Por el presente edicto llano, cito y emplazo á Juan Jime- 
no Siela, recluso que fué del citado establecimiento, del cual 
salió en libertad el 18 de Abril próximo pasado, des-Je cuya 
fecha se ignora su paradero, siendo sus señas las siguientes: 
natural de Madrid, hijo de Cayetano y de Manuela, vecino de 
Madrid, estado soltero, oficio jornalero, edad veintiocho años, 
sabe leer y escribir, para que en el término de quince días, 
contados desde su publicación en los perió icos oficiales* 
comparezca ante este Juzgado militar, que tiene su residen
cia oficial en la zona de León, con el fin de prestar declara
ción en las citadas diligencias.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los ag¡ ntes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido testigo, y caso ds 
ser habido den conocimiento á este Juzgado del punto de su 
residencia; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  de Madrid  y Boletines oficiales de la® 
provincias de Madrid y León.

Dado en León á 30 de Junio de 1900.=E1 Teniente Coro
nel, Juez instructor, Juan Amoedo.=Por su maniato, el pri
mer Teniente Secretario, Honorino Martínez.

2272—M
LÉRIDA

D. Luis Barrera Lanzaco, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor nombrada 
por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del ya citado bata
llón, para la formación en este expediente que se ie instruye 
al soldado Antonio Bastida Roca por la falta grave de se
gunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Bastida Roca, natural de Aramunt, parroquia de ídem, 
provincia de Lérida, avecindado en Aramunt, Juzgado da 
primera instancia de Tremp, provincia de Lérida, nació en 19 
de Noviembre de 1875, de oficio labrador, su estado soltero, 
su estatura un metro 642 milímetros, sus señas; pelo rojo, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca, 
regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, fué filiado como soldada 
para el reemplazo de 1894, para que en el preciso tiempo da 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Ga c e t a  de Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que por or
den del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de este batallón, sa 
le sigue por la falta grave de segunda deserción; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijadb será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Antonio Bastid® 
Roca, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con todas las seguridades convénientes, á este Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia da 
este día.

Dada en Lérida á 28 de Junio de 1900.¡=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Luis Barrera. 2278—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Juez instructor de la zona, 
de reclutamiento de Lérida, núm. 5L

Ignorándose el paradero del recluta de ésta zona Matía® 
Coll Peretó, del reemplazo de 1897, y cupo de la Península, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden supe
rior por falta de presentación en la expresada zona para su 
destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código-da 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo &  re
ferido recluta, natural de Montanisell (Lérida), hijo de An
drés y de María, de diez y ocho años, siete meses y cinco día® 
de edad, cujas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña*., 
color sano, señas particulares ninguna, con un metro 
milímetros de estatura, de oficio labrador, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se,presentaeix 
el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición;; 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde si no compare-* 
ciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos su& 
descargos, siguiéndole, por él contrario, los perjuicios á que haja lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civües como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en buspa del referido procesado, y en ceso de ser ha^ 
bido lo conducirán en clase ae preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mx disposición; pues así la
tengo acordado en diligencia de est* día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Léndi, ¿ ¿9 de Junio de 1900f=sGúillerma 

i Bianoo. 2¿79—M
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D. G uillerm o Blanco é Iglesias, Juez instructor de la  zona 
de reclutam iento de Lérida, núm. 61.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José B i-  
gL tá Maaobé, del reemplazo de 189*7, y cupo de la Península, 
Contra quien me ¿alio instruyendo expediente de orden su
perior por falta de presentación en la expresada zona para su  
destino á activo servicio; y  

* U sando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente llam o, cito y  emplazo al re- 
ierido recluta, natural de Tahús (Lérida), hijo de Francisco y 
<de Taresa, de diez y  nueve años de edad, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos n e-  
3$£>s, nariz regular, barba creciente, color sano, señas parti
culares ninguna, con  un metro 665 m ilím etros de estatura, 
*de oficio labrador, para que en el térm ino de treinta días, á 
«contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las 
oficinas de esta zona, á m i disposición; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, á fin  de que puedan ser oídos sus descargos, sigu ién
dolo, por el contrario, los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey ( Q. D.  G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gen cias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo ten
g o  acordado en d iligencia de este día.

T  para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
^requisitoria en Lérida á 29 de Junio de 190Q.=Guillerm o  
JBlanco. 2280—M

MELILLA

D. Camilo Barraca y Ruiz Mateo, primer Teniente del ba
ta lló n  Disciplinario de Melilla, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Teniente Coronel, primer Jeíe del mismo, de la 
causa que por deserción se sigue al soldado de este batallón  
José Silvila  Morell.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dado José S ilv ila  Morell, rematado cumplido del penal de 
A licante, soltero, natural de A licante, de veinticinco años 
de edad, de oficio jornalero, siendo sus señas personales las 
siguientes: pelo castaño, cajas al pelo, ojos pardos, nariz re
gu lar, barba ídem , boca ídem, color sano, frente espaciosa, 
aíre m arcial, producción buena, señas particulares n inguna, 
siendo su estatura de un metro 602 m ilím etros, para que en 
e l preciso térm ino de treinta días, contados desde la publica* 
ción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Alicante, se presente en esta 
plaza para responder á los cargos que de dicho expediente 

jpuedan resultarle.
A su vez, en nombre de S . M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 

•requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
r e s  y  de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gen cias en busca del procesado José S ilv ila  Morell, y en caso 
<le ser habido lo rem itan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y  á mi disposición; pues así lo 
ten go  acordado en diligencia de este día.

.Dada en Melilla á 29 de Junio de 1900 .=  Camilo Barraca.
2273—M

Juzgados de primera instancia.

ALBERIQUE

D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez de primera instancia de 
esta v illa  de Alberique y  su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y  Escriba
n ía  del que refrenda pende expediente instruido á virtud de 
haber sido jubilado el Registrador de la propiedad de este 
partido, D. Ignacio Caldés Lledó, que sirvió también los de 
Arrecife ^Canarias), Jijona (Alicante), Calahorra (Logroño) y  
H ellín  (Albacete), en cuyo expediente he mandado en provi
dencia de hoy se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  el cese 
del indicado Registrador, á fin de que llegue á noticia de to 
dos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra 
el mism o, para el solo efecto de que transcurridos que sean 
tres años sin que se haya presentado reclam ación alguna  
le  sea devuelta la fianza que para el desempeño del cargo 
tiene prestada el repetido Sr. Caldés.

Dado en Alberique á 19 de Junio de 1900.=M anuel Garri
d o  é Ibáñ ez.= P or su mandado, Paulino Andrés. J—4695

ALCALÁ DE HENARES

Por el presente se cita y  llam a por térm ino de diez días, á 
contar desd e su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, á Ignacio de la Torre, que representa 
unos treinta y seis años de edad, de estatura regular, delga
do, moreno, q ue se dice habita en la calle del Salitre, de Ma
drid , pero cuy*'* actual paradero se ignora, á fin de que com
parezca ante es Juzgado á declarar en causa que se instru
ye  por su stracc ió  n de una m uía de la finca titulada El Porcal, 
en  térm ino de RLbas de Jarama; y se previene ai Ignacio que 
s i  no comparece lo  parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en A lcalá de Henares á 18 de Junio de 1900 .=B las  
de M esa .=E l actuar ño, Juan Fernández Ballesteros.

J—4696

Por la presente se cipa , llam a y  emplaza á la  persona en  
cuyo poder se encuentre Fa. caballería cuj as señas continúan, 
que desapareció en la m adrugada del 23 de Mayo últim o de 
la  finca titulada El Porcal, en térm ino de Ribas de Jarama, á 
fin  de que la  presente en e s to  Juzgado.

AI propio tiempo ruego y  en ca rg o  á las A utoridades de 
todas clases y á sus agentes q i’ie m anden proceder y  proce
dan á la ocupación y  remisión á este Juzgado de dicho semo
viente, y á la detención y conducción , tam bién á este Juzga
do, de la persona en cuyo poder fviese encontrado, si aquella  
persona no tuviere reconocido árnM go, ó si en su defecto no 
prestase fianza bastante para iinpedLT la detención.

Dada en A lcalá de Henares á 18 de Junio de 19O0.=Blas 
de M esa.=E l actuario, Juan Fernández Ballesteros.

Señas de la caballería.
Una m uía negra, de treinta y  ocho m eses1 de edad, alzada 

dos dedos sobre la marca y herrada de las ci?&tro extrem i
dades. J —4697

ANDÚJAR

D. A ngel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

En virtud de la presente requisitoria ruego y encargo á 
toa^s las Autoridades, tanto civiles como m ilitares de la Na
ción  é .individuos de la polieía judicial, practiquen las más 
activas y eficaces d iligencias para la  busca de las caballerías .

; city&s señas se dirán, de la propiedad de Pedro Gil Herrero, 
i de estos vecinos, que en la noche del 15 del corriente desapa- 
¡ recieron del sitio  en que se encontraban pastando, llamado 

Arroyo de Prado del Pozo, de este término, y caso de ser ha- 
¿ bídas serán puestas á disposición de este Juzgado con la per- 
\ sona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan  
\ su  legítim a procedencia.

Dada en Andújar á 20 de Junio de 1900 .=A ngel L e ó n .=  
| Por mandado de S. S., Lorenzo López.

| Señas de las caballerías.
§ Un m ulo, pelo negro, de diez años de edad, cuatro dedos
! sobre la marca, con vejigas en los m enudillos, una picadura 
S en la paletilla derecha de la collera.
■j Una burra, pelo rucio, alzada regular, de nueve á diez
í años, anguilera del cuarto trasero. J—4723

¡ CORCUBIÓN

1 D. Manuel Recamán Quintana, Escribano de actuaciones
¡ del Juzgado de primera instancia de esta v illa  y  su partido.
| Cito á los interesados Doña A ngela y D. Demetrio Túñez
! Piñeiro, D. A ntonio Tomé Esteres y  D. Manuel A lvarellos 
¡ Berrocal, ausentes en ignorado paradero, para que á las nue- 
\ ve de la m añana del 26 de Julio próxim o comparezcan en 
l este Juzgado á fin de asistir á la junta que habrá de cele- 
| brarse para el nombramiento de Perito contador que habrá 
¡ de efectuar las operaciones divisorias del Caudal hereditario 
l de D. Alonso Piñeiro y Doña Manuela González; pues así lo 
j acordó el Sr Juez de este repetido Tribunal en providencia 
i de 11 de Mayo últim o, en los autos de ejecución de senten- 
1 eia, dictada en el pleito tram itado entre Doña Josefa Gonzá- 
| lez Sendón y D. Juan Manuel Nimo y otros sobre nulidad de 
f partija, á instancia del Procurador ©. Manuel Cereijo, á 
1 nombre de D. Juan González Sendón, que se halla habilitado 
¡ de pobre; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio proce- 
I dente en derecho si dejara de concurrir.
J Corcubión 20 de Junio de 1900.=M anuel Recam án.
| 273—P

f  HERYAS
i
I El Sr. D. José María Gómez Sánchez, Juez de instrucción  
f del partido de Hervás, en cum plim iento de una orden de la 
¡ A udiencia provincial de Cáceres. procedente del sum ario se- 
í guido contra Teodoro Martín García por hurto, en providen- 
j cia de esta fecha se ha servido acordar que sean citados Mar- 
] tín  Rodríguez Sánchez, Jerónimo González y Teodoro Gonzá- 
J lez y  González, vecinos que han sido de Baños de Montema 
5 yor, ignorándose en.la actualidad la residencia del primero,
) residiendo el segundo en Plasencía y el tercero en Luco, para 
¡ que el día 3 de A gosto venidero, y  hora de las ocho de su m a- 
! ñaña, comparezcan ante expresada A udiencia y Secretaría  
! de D. Roque Pizarro para asistir como testigos al ju icio oral 
¡ de indicada causa; se les advierte que de no concurrir incu- 
í rren en la m ulta de 5 á 50 pesetas, y que en el caso de tener 
| excusa que alegar lo verificarán por solicitud  docum entada  
| al lim o. Sr. Presidente de la A udiencia territorial de Cá- 
¡ ceres.
f  Por tanto, en cum plim iento á lo acordado por dicho señor 
5 Juez, y además de haberse dirigido exhortes para la citación  
I de los segundos á los Júzgádos dé Plasencia y  Calamoeha,
I pongo la presente cédula de citación para su publicación en 
¡ los periódicos oficiales, y  la firmo en Hervás á 9 de Julio  
< de 1900.=E1 actuario, Mauricio de la Muela y Negrete. 
f J—5265

j MADRID—CONGRESO

l En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del
* distrito del Congreso, dictada en la ejecutoria de la causa  
| seguida contra Juan Sangüesa Castaño por esta fa /se  saca á 
1 la  venta en pública subasta dos robos de viña y dos yugadas 
| de tierra, sitas en Cabanillas, partido judicial de Tudela, ta- 
J sadas én la cantidad de 25 pesetas, para cuyo acto se ha se- 
| ñalado el día 25 de Agosto próximo venidero, á las diez de su  
\ manana, sim ultádeam ente en este Juzgado y en el de Tude-
• la; advirtiéndose á los licitadores que para tomar parte en 
¡ dicha subasta ha de consignarse previamente en la m esa del 
j Juzgado el 10 por 100 de la tasación; que no se adm itirán  
! posturas que no cubran las dos terceras partes de la misma;
| y  que este Juzgado se reserva el derecho de aprobar el rem a

te á favor del mejor postor.
Madrid 4 de Julio de 1900. = Y .°  B .°= José  García Rome- 

r o .= E l Escribano, Rafael Yaldivieso. J—5232

YALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á 
Federico Arévalo Legua, de veinticuatro años, de estado so l
tero, natural de esta ciudad, hijo de Miguel y  de Mariana, 
vecino de la m ism a, dom iciliado en la calle de Moret, núm e
ro 3, de oficio albañil, á fin de que se presente en este Juzga
do dentro del térm ino de quince días para responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
m ismo sobre lesiones; bajo apercibim iento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya  
lugar.

A  la vez encargo á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares y  dependientes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y  á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Yalencia á 19 de Junio de 1900 .^ F rancisco  A l
calde.^Salvador N. Encinas. J—4693

ZAFRA

D; Felipe Martínez Gómez, Abogado, Juez m unicipal de 
esta ciudad é interino de primera instancia de este partido.

Hago saber que Pedro Sánchez Lorenzo, natural y  vecino  
que fué de la v illa  de Puebla de Sancho Pérez, falleció bajo el 
testamento que otorgó en 30 de A gosto de 1649 ante el Escri
bano público de aquella v illa  Francisco Gómez Corrales, d is
poniendo, entre otras cosas, la  fundación de una obra pía de 
dotes para Religiosas en el convento de la Encarnación de 
dicha villa , dotada con 1.000 ducados; otra para estudiantes, 
con pensión anual de 150 ducados para cada uno; otra para 
doncellas, con dote á cada -una de 150 ducados, nombrando 
por patronos de ellos á Isabel de Am aya, herm ana del fun
dador y  mujer de Francisco Mancera Mejía.

Que José Montano Rodríguez, conocido por José Saavedra 
Hurtado, natural y  vecino de Puebla de Sancho Pérez, casa
do, labrador y  de cincuenta años de edad, representado con 
poder bástente por su Procurador D. Andrés Barona, ha 
comparecido este Juzgado promoviendo el ju icio universal

correspondiente j^ra que se.l^ .declare patrono adm inistra
dor de los bienes de las mem orias y  obras pías fundadas por 
Pedro Sánchez Lorenzo, como el más próximo pariente de 
éste, y  que se le haga entrega de todos los bienes de aquéllas, 
entre los que figura la inscripción intransferible del 4 por 
100, núm . 1.291, por valor nom inal de 78.345 pesetas 30 cén
tim os, y  atender con sus productos á los fines ordenados por 
el testador; y  habiendo admitido la demanda, en providencia 
de esta fecha he acordado llam ar por edictos á los que se crean 
con derecho á dichos bienes y  patronato, para que comparez
can en este Juzgado y Escribanía del actuario á deducirlo en  
el térm ino de dos meses, contados desde la fecha de la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Zafra á 12 de Junio de 1900, = F e lip s  Martínez 
G óm ez.=E1 Escribano, Y. A lpuente. 241—P

ZARAGOZA— SAN PABLO

En los autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado por 
m i Escribanía, de que se hará m ención, se ha dictado la sen 
ten cia , cuya cabeza y parte dispositiva son del tenor s i
guiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza, á 18 de Junio 
de 1900, el Sr. D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de la misma; habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos seguidos á instancia de 
D. Julio Juncosa, propietario y vecino de esta capital, repre
sentado por el Procurador D. A ngel Ordás, bajo la dirección  
delJLetrado D Julio Díaz Sala, contra D. Dom ingo Muro y  
Dona Demetria Chapullé, hoy difuntos, y  los herederos de 
éstos, que son desconocidos, declarados en rebeldía, sobre re
clam ación de pesetas;

Fallo que debo mandar y  mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
á los deudores D. Domingo Muro y Doña Demetria Chapu* 
llé, hoy sus herederos, y con su producto en venta pago al 
ejecutante D_ Julio Juncosa de las dos m il novecientas 
ochenta y tres pesetas diez y nueve céntim os de capital, in te
reses deesa suma, á razón del 5 por 100 anual, pactados des
de el 31 de Octubre de 1898, costas causadas y que se pro
duzcan, en las cuales condeno á los ejecutados/

Publíquese esta sentencia en el Boletín oficial de esta pro
v incia  y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á los efectos prevenidos en el 
artículo 769 de la referida ley .

A sí por la presente, definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firm o,=Jenaro Barrón.

P ublicación .=D ada, publicada y  firmada fué la anterior 
sentencia en el día de su fecha por el Sr» Juez que la ha dic
tado, estando celebrando audiencia pública en su despacho, 
de que yo el actuario doy fe. =  Ante m í, Justo Emperador».

Y  para que sirva de notificación á los presuntos herede
ros de los deudores de D. Dom ingo Muro y Doña Demetria 
Chapullé, cuyo paradero se ignora, expido la presente, en 
cum plim iento de lo mandado, y  la firmo en Zaragoza á 18 de 
Junio de 1900.=E 1 Escribano, Justo Emperador.

X —1400

Juzgados m unicipales

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Carlos Rivero y  Gordón, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta ciudad, y  Juez m unicipal del distrito de San Miguel 
de la m ism a.

En virtud del presente se cita á Gabriel Molerá Mújica y 
Ramón Lapeña Mandiilo, vecinos que fueron del Puerto de 
Santa María, y  cuyo actual paradero se ignoran, para que á 
las dos de la tarde del día 10 de A gosto próximo comparezcan  
en este Juzgado, sito en la calle de las Armas, á fin de co n 
currir á la celebración de juicio de faltas que contra los m is
mos y otros se sigue por juegos prohibidos; apercibidos que 
si no comparecen les pararán los perjuicios á que haya lu 
gar; pues así lo tengo mandado en providencia fecha 2 del 
corriente, dictada en el m encionado ju icio .

Jerez de la Frontera 4 de Julio de 1900.=C arlos Rivero. =
J—5249

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del d istrito del Hospicio de esta Corte en diligencias de 
juicio de faltas que en el mism o pende por lesiones t i  Juan  
Pablo de la Puente, de ignorado paradero, se cita al m ism o  
para que el día 20 del actual, y  hora de las nueve de su m a
ñana, comparezca en la audiencia del Juzgado, sito en la  
calle d e l Barco, núm . 26, segundo, á la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas; en la  inteligencia que d8 no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Julio  de 1900.=E1 Secretario, José Ballester.
J—5251

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte en d iligencias de 
juicio verbal sobre faltas que en el m ism o pende por lesio
nes á Baldomera Pérez y M iguel, de ignorado paradero, se 
cita á la m ism a para que el día 20 del actual, y  hora de las 
nueve de su m añana, comparezca en la sala de audiencia del 
Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, pisó segundo, á 
la celebración del oportuno juicio de faltas; en la in teligen 
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya  
lugar.

'Madrid 6 de Julio dé 1900.=E1 Secretario, José Ballester.
J—5250

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad a n ó n im a  H u lle r a s  d e l b e rn e s g a  
“G inebra-L eón .;

La junta general de accionistas celebrada en Ginebra el 27 
dé Junio de 1900 ha totado:

Un dividendo, de francos 9 ‘90.
U na llam ada de fondos, de francos 75, por acción priviU ~  

giada.
En su consecuencia, los señores tenedores de dichas accio

nes se servirán efectuar la citada entrega el 1.° de A gosto  
de 1900 en casa de los Sres. A . Cheneviere y  Compañía, ban
queros en Ginebra, presentando sus títu lo s para ser estam pi
llados.

El importe del cupón núm . 2, de francos 9*90, será dedu
cido de la referida llam ada de fondos,

El Consejo de administración, X—1312
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Com pañía «le los Cam inos «f?- hierro  

del Horte de Em paña.

En el sorteo verificado hoy ante el Notario del Ilustre Co
legio de Madrid, D. Modestp Conde Caballero, de las 389 accio
nes de la línea de Lérida'a Reus y Tarragona, correspondien
tes al reembolso dê  1 ° de Agosto próximo, han resultado 
amortizadas las señaladas con los números siguientes:

NiTSKwfórs 19.801 á 900, 26 901 á 89, 38.201 á 300 y 40.701 
á 8tO. J

Los poseedores de estas acciones podrán presentarlas al 
cobro desde 1.° de Agosto próximo:

En Madrid, en la Estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español; y

En Barcelona, en el Crédito Mercantil, á razón de 500 pe
setas. >

Los portadores de dichas acciones amortizadas que prefie
ran presentarlas en el extranjero, podrán cobrar su importe 
por medio de los banqueros de su elección.

Madrid 9 de Julio de 1900.=E1 Secretario del Consejo, Pe
dro Méndez de Vigo. X—1404

En el sorteo verificado hoy ante el Notario del Ilustre Co
legio de Madrid, D. Modesto Conde Caballero, de los 667 bo
nos de liquidación sin interés de las líneas de Asturias, Ga
licia y León, correspondientes al reembolso de 1.° de Octubre

del año actual, han resultado amortizados los siguientes: 
Números: 1.501 á 600, 11.201 á 300, 11.401 á 500, 14.501 

á 67, 30.301 á 400, 31.901 á 32.000, y 34.401 á 500.
Los poseedores de estos bonos podrán presentarlos al 

bro desde 1.° de Octubre próximo en los puntos siguientes:
En Madrid, en la Estación del Norte y  en el Crédito Mobi

liario Español; y
En Barcelona, en el Crédito Mercantil, á razón de 5<70 pe

setas.
Los portadores de dichos bonos amortizados que prefieran 

presentarlos en el extranjero, podrán cobrar su importe pwr 
medio de los banqueros de su elección.

Madrid 9 de Julio de 1900.=E1 Secretario del Consejo, Pei
dro Méndez de Vigo. X—1405

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES ANDALUCES
BALANCE EN 31 DE DICIEM BRE DE 1899

A C T I V O

1.a COSTE Y MATERIAL DE LAS LÍNEAS EXPLOTADAS

G astos de in sta lación .

Sevilla-Jerez-Cádiz, incluso el Camino
Urbano de Jerez......................................... Kilóm. 164.252 45.462.918*55

Ütrera-Morón-Osuna...................................... -  93.230 8.537.667*49 -
Gsuna á la Roda.............................................. — 35.596 1.845.570‘66
Jerez-Sanlúcar-Bonanza................................ — 28.860 2.544.659*46
Marchena-Córdoba.........................................  — 91.500 11.400.641*05

-  51™  1
Córdoba-Belmez.... . . . . . . . . . . ...................   — 71.010 8.894.186‘47
Puente Genil-Linares .......................   — 175.850 49.130.732' 18
Alicante-Murcia..........................   . .  — 90.939 15.819.476‘23

Kilóm. 1.067.097 182.582.065*95

2.° LÍNEAS EN ESTUDIO, ETC.

Estudios de la concesión de la línea de Cabeza de Vaca á Lle- 
rena, de Belmez al Horcajo y Tobaría á la Carolina y em
palme de Casariche.................... ............... .................. . . . . .......... 247.217*29

Minas de Belmez y Espiel...............................................     7.888.001*36
----------- — —  190.717.284*60

Acopios.

Almacenes generales: materiales y acopios................................   1.733.590*17
Talleres del material, obras en ejecución......................................  9.425‘21
Fabricación de billetes.......................................................................  1.809*43

 — ------   1.744.824*81

D e u d o r e s  d e l  c a p i t a l ] .

(capital por realizar)

a) Línea de Écija:

Ayuntamiento de É cija  .............................  137.407*27
Diputación de S evilla . ...............................  711.045

  ------ 848.452*27

b) Línea de Sanlúcar:

Ayuntamiento de Sanlúcar. ................... 100.000
Comité de Sanlúcar .............................  52.500

—  ■- - -   152.500

c) Línea de Puente Genil á Linares:

Ayuntamiento de Martos  ..........    2.469*30
 ------------ 1.003.421*57

Deudores vario s.

Caja de Depósitos de Madrid (en garantía)............... ..................  346.699
Minas de Belmez y Espiel (cuenta de explotación). . . . . . . . . . .  822.174*55
Cantidades adeudadas por los Ministerios españoles . . . . . . . .  1.502.993*17
Sumas que quedan aún por amortizar por compra de 560 vá-

g o n e s . . . ....................        1.171.870*11
Varios deudores y cuentas en suspenso... . ................ 701.768*22
Fianzas de los proveedores  ..............    92.690*51
Diferencia por cambio sobre las cuentas acreedoras y deudo

ras de la Compañía con sus banqueros (al tipo del 31 de
Diciembre de 1899), cuenta de orden  ............................. . 894.468*32

 — --------   5.532.663*88

C uentas de g a ra n tía  y  v a lores d isponib les.

Obligaciones 5 por 100 creadas en virtud de acuerdo de la Jun
ta general del 8 de Junio de 1894, de las cuales 10.000 en
tregadas en garantía á nuestros banqueros........................   5.000.000

2.000 quedando en Cartera.    .............................................  1.000.000
 —    6.000.000

Caja de la Compañía............................................. ............................
B a n q u er o s ....  .....................• • • • .........   10.707.214*46’
Cartera.     ................................................... ......  • • • •  ....... 133.839*43

-------------------  11.283.902*88

Pesetas  ...........................   216.282.097*74

P A S I V O
Fondo social.

60.000 acciones de 500 pesetas enteramente liberadas * .7 ......................  3C.C00.CC0
O bligaciones.

271.949 obligaciones Ferrocarriles Andaluces, que han
producido...................................................................... 78.922.139*33

26.543 id. id. id., á saber:
17.402 canjeadas contra 18.318 Obligaciones Cór

doba-Málaga.
9.141 por canjear contra 9.622 id. en circulación

26.543 que representan 27.940 id. 3 % de 475 pe- 
— ——     setas, que se ha-

I
 liaban en circulación no amortizadas en 31 de Di

ciembre de 1879, capitalizadas en............................. . 6.904.800

    --------------
298.492 obligaciones 3 por 100 de 500 pesetas emitidas

(de las cuales 16.253 fueron amortizadas). . . . . . . .  85.826.939*33
99.455 obligaciones 3 por 100 de 500 pesetas emitidas (se-

¿ 5  gunda serie, de las cuales 663 amortizadas) .........  27.662.723
177.250 obligaciones 3 l/ z por 100 de Sevilla-Jerez-Cádiz, 

i de 300 pesetas, series rosa, gris y amarilla, proce-
p  \ dentes de la adquisición de dicha línea, y  capitali-
02 I zadas en 31 de Diciembre de 1879 á 200 pesetas (de

las cuales 14.440 fueron amortizadas)   ........... 35.450.000
g  12.000 obligaciones creadas en virtud de acuerdo de la
H junta general del 8 de Junio de 1894, con garantía
P  de los productos de las minas de Belmez   6.000.000
°  o í . .   —  154,939.662*33Subvenciones.

Línea de Marchena á Córdoba:
Ayuntamiento de Ecija.....................................  440.000
Idem de Fuentes................................................... 196.000
Diputación provincial de Sevilla....................  741.045
Subvención del Estado....................................... 1.166.176*15

----------------  2.543.221*15
Idem del Ayuntamiento de Sanlúcar  .......................  750.0Í30
Línea de Jerez-Sanlúcar-Bonanza.
Línea de Sevilla-Jerez-Cádiz..............................        152.698*47
Idem de Utrera-Morón-Osuna  ........... *.............................. 16.127*63
Línea de Puente Genil á Linares:
Subvención del Estado............................   4.932.000
Ayuntamiento de Martos  .....................  37.039*50

  —  4.969.039*50
 --------------— 8.431.086*75

En junto: Cuentas del capital...........................................u  193.370.749*08

R eserv a s y  am ortizaciones.
Cantidades tomadas para la reserva estatutaria sobre los be

neficios de los ejercicios anteriores...........................................  555.297*47
Fondo de previsión. ..........................................................................  39.565*70
Idem de amortizaciones varias.......................................................  413.429*49
Idem de amortización de las minas de Belmez y Espiel  2.707.538*43
Idem de previsión para créditos dudosos.  .....................................  100.000

 ---------- ------- 8.815.831*09
Cupones y  am ortizaciones ven cidos ó a trasad os por pagar.

1.062.807*36, importe de 24.116 vales emitidos sobre cupones 
pagados. (Ejercicio 1897). Memoria,

1.884.625*96, importe de 32.136 id. id. id. (Ejercicio 1898). Memoria.
Sobre obligaciones de Sevilla-Jerez-Cádiz...........................  731.035*39
Idem id. de Córdoba á Málaga, en circulación............................ 18.671*33
Idem id. de los Ferrocarriles Andaluces, primera serie  415.058*41
Idem id. de los Ferrocarriles Andaluces, segunda serie  646.976*54
Idem acciones de los Ferrocarriles Andaluces............................. 980*24
Vales emitidos y amortización en 1899 á liquidar................   3.253.176*62

J   5.065.898*5$
A creedores varios.

Impuesto sobre el tráfico: saldo á pagar al E stad o.................  142.161*66
Varias cuentas acreedoras................................................................  387.636
Fianzas de proveedores....................................................................... 92.690*51
Idem de empleados...............................................................................  294.267*55
Banqueros de la Compañía, francos 3.808.788*25 á 127*877

por 100, cambio al 31 de Diciembre de 1899.............................  4.870.564*14
  --------- * 5.787.3h 9!86

L ibram ientos á  p agar.
Libramientos corrientes pendientes de pago...................................................... .. 1200.189*84

G anancias y  pérdidas.
Remanente de beneficios de ejercicios anteriores..............................    ^703.593*76

Liquidación del ejercicio 1897.
Producto del ejercicio 1897, conforme á la cuenta general de

la explotación de la red . ...............; ....................................... 804.776*60
Producto de las minas de Belmez y Espiel en 1897.. ...................... 372.464

 1.177,240*60
Liqu idación  del ejercicio 1898.

Producto del ejercicio 1898, conforme á la cuenta general de
la explotación de la red  ......................................  5.502.838*94

Producto de las minas de Belmez y Espiel en 1898................... 636.536*56
 -------------------- 6.139.375*50

L iquidación  d el ejercicio  1899.
Insuficiencia del ejercicio 1899, según cuenta general üe la

explotación de la red  ............................       574.329*58
Beneficio de las minas de Belmez y Espiel en 1899., % %  % 596.229*12

  ---------  21.899*54

! PesetA      . . . . . . . . . . . i . . *  216.282.097*74
Madrid 11 de Julio de 1900.=Dos Consejeros: Emilio Cánovas del Castillo Oocagne, X—'1412
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Bolsa de  Madrid
Cotizacion oficial del dia 1 de Julio de 1900, comparada con

la del dia anterior

CAMBIO AL CON!ADO
FONDOS PUBLICO* = = = = = = = = = = = = = = = = = =

Oí» 10. Di» 11.

B eaáa p a rn e ta*  a l 4 0/0 
In te rio r.

Serie í .  de Wi.Ouú peseta, Xomiiale*. 72‘35 72*25-20
ideiü 1, de 25.800 id. id ...................  72*45 72*25-80
Idem D, de «2.500 id. i d  .............  7TÍ5 72 25
Id e a  C, de 5. 900 id. id .....................  72 35 7230-35
Idem B, de 2.500 id. id .....................  72 40 72*20-25-30
ídem A, de 500 id. id    72*45 72*30-25-35
Idem Q j  H, de tOO y 200 id. id . . .  7140 71*39-75-50
I r difereetes series................... . 72*35 72*35-30-25-20
Xpi**®  ............................ 73 0/0 72*50-45-40

íln cur. fir. 
cambio medio 72*45 

72*80' fin cor, fir* 
0*30 prima...

Bead* p w p tte a  t i  4 0/0 ‘ i 72*85 fin cor. fir*
e x te r io r . Prima

Berie F, de 24.000 pesetas eamlaales. 79*10 7899
Idem R» de 12.000 Id* id* •**•** * * * * - * •
Idess* 1), de 6.000 id. id *»«* * •**•**■.- v •
Idem C, da 4*000 fd. fd*» .••* ••.* .. . * | »
XdeSÉ !tj de 2*000 id, id.* «••*»**•*»* ¡ . n
Idem A» de 1.000 id , id *. *. * * * * * .v * , , »
Item G y H« de 100 y 200 id . i d . . . . , . ■ * i : »
lia. diferentes; serie». . . . . . . .  •. •. • . . .  : 79 0/0' 78*90
Partidas de 50.000 pesetas nominales 1 * *
l i im  de 100.000 id. id. •. *. •. * *. *.« » , »

Wmi&  t i  4 OJO am ortlxabl».
•arte B, de 25.000 peseta.! R om iiabs.■ 80M.O *
Masa U» de 12.500 Id. id*...  * . . . . . . .  ¡ . » | 80*25
Id m  €» de 5.000 Id .id . ..  * .* * ,.• . . .  80*40 1 86*20.
(deán B, de 2.500 id. Id ..     -------; 80*40 1 80*20
ídem A, de 500 id. id.. . . .  •. • . . . . . . »  80*40 i 20
l a  do ran tes seríes,..............................  80*40 ! 80*15

D e u d a  a l  5  O/O am ortlz& M e ' :
( carpetas provisionales). \

Serie F» de *0.000 pesetas nominales.; 91*75 91*85-75-70
Idem R» de 25.00 * id. id ___. . . . . ,  91*85 | 91*80-85
Idem D de 12M: 0 fd. id    .................   91*85 91*80-75
Idem C* de 5.000 id. id  . . . . . . .  91*90 91a?5-95
Idem B, de 2.500 Id. id  ______ ... . .  92 0/0 | 9.1*75 90
Idem A,de 5ÍW fd. id .    .............   92*05 91*90-980/0
En diferentes series.. . . . . . . . . . . . . . .  91 80 91*85-90-75-70-60-80

¡ i 9.2 0/0-9195
A plazo,.  ____     : 91*75 .1 91 «70' fin cor 'fir.
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe con numeración

felá!, vobre la renta de Aduanas, 9I*é0 fin cor. fir.
5 por 100 anual, amortlzáble* e* I sin nnmeiación
ocho años, núm». 1.600.000.......... 162 0/0 102 0/0

Idem basta 10.000 pesetas nominales 102 0/0 *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*35 85*80-25
Idem h asta 10.00C pesetas nomina leí 85*15 85*30-25
Billetes hipotecario! de Cuba de 1890. 7Í*55 71*80-35
Idem haita 10.000pesetas nominales. 71*55 71*35-50
A plazo. .....................    * *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100 91*65 91*60-65
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 91 *65 91*60
ídem serie B» 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
Intereses y ajsoríizsGiós sa  la Pe
nínsula al cambio corriente q»c 
fije ei Gobierno á sus vencimientos, 
lim eros 1 á 93.748   . 56*50 16*50

Sisas del Ayuntamiento de Madrid;, * »
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas.......................     * *
Idem de Erlanger y  Compañía.. . . . .  .48*50 *
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100» de 500 pesetas» números í  á
' 47.200. . . . . . . . . . . . . .  69 0/0 , 69 0/0
Idem al 6 por 100 de la Diputación! 

provincial de Madrid *....«,; » a

Banco H ipotecarlo de España. ¡
Cédulas hipotecarlas al 5 per 100.—

171.500 t ,  -I 105 0/0 ■■■ 10125
Idem id . al 4 per 100.—85.000. . . . . .  101*10 lOi 0/0

A ccienes del Banco de  Kspata.. . ..„ !!  504 50 504 a i
Idem id. id.—Cantidades pequeñas > ¡ * »
Idem del Banco Hipotecario de BÜ-í

v’ palia» 100.000'.  ......... 164 0/0 *
Idem del Banco de Castilla (30JD00 :

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación.
de20.O00.  ...........................   » m

Idem del Banco Hispano-ooloniaL ;l ' '
á 80.000. ......................... » |, ■ »

Idem de la Gompafiía Arrendataria 
de f  abacos.—Acciones al portador, 418 0/0 418 0/0-417*50

Idem id. id.—Cantidades pequetas. . : * »
A plazo.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Jl 4210/0 »
Idem de le Sociedad de electricidad i

■ de Chamberí» 10 series» I.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000........100 0/0 . »

Bolsa d e  Bareelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, , . . .  * . . . . .  *
Idem id. exterior ............................ . . . . . . . . . .  ■ »
Idem amortizable al 4 por 100............................   »
Idem id. a! 5 por lu0 ...................................     »
Obligaciones de A d u a n a s • m
Idem de Filipinas  ..................................   *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 ....................  »
Idem id  de 1890.......................................           »

Bolsas extranjeras.
Parts 11 de Julio dt 1900.

París: 4 por 100 exterior, 71*95.
Xondres: 4 por 100 extenor» 00*00,

Cambios ofleiales sobre plasas extranjeras.
LondrM» i  1* rifta, libra esterlina. 31‘£6.
París, i 1* vista, beneficio, 27*00-26*90.
Jdem cantidades pequeñas, 00*00.

O b s e r v a t o r i o  d e M a d r i d

«seas

Observaciones m eteoro log icas del d ia  11  de  Ju lio  de  1900 i

H Q R A b

ALTURA 
<M barómetre 
reducida á 0*

TERMÓMETRO Tensión
lelvapírr

i

DIREOCIÓM
1

del
• ■" y  m  
milímetros* ieoo* Humedecido. ¡relativa» y dase del viente^

12 la «rmhft____ ̂  ___ ! ■■706.12 20,6 ¡ 15,0 9 9 54 K ............. B, ligera.
Brisa
Calma...,
FL lifi'Ara

Nuboso.
6 d®la-mafiasa». . .  
9 da la mañana,....

día.................
■ 705.05' 

705,1S ' 
703.43 
702.71

19.8
' ■' 26,0 '

27.8
26.8
23,8

14,8
17.5 ;
18.2
16.2
17-9
15.6

10 0 
10 5 
10 6

8 3 
10.9 
10,6

58
42 
38 
32
43 
58

E...
E...
»SE ...........

... Muy nuboso. 
Poco nuboso. 
Nuboso.

6 ia  la. tarda *......... . •»* j O ............... Vtn. fiifirtA. í'iibifirt.n.
8 áa la tarde,. 701.96 SE..............
9 de la losh®. 703.16 sn'ft O fv'j......... Vto. fiiprfp.. níihip-rtn.

temperatura máxima del aire» á la sombra............ .
Idem, mísisasu , . . . . . . . . . . . . . . . .

Difereneia, ««<■.• «,#,•,*.a.»...««,„««*«„, 
temperatura máxima ai sol» á dos metros de la tierra
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................

Diferencia. ............................................... ....

32.1 
16,9
15.2 
38,-5 
66,4 
*9,9

41-8 
15.6 
95 7

i
f

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro Mo
ras (kilómetros)............................... ....................

Oscilación barométrica ídem (milímetros)................
Altura ídem con respecto á la media anual álasnue 

ve horas de la noche...................................... .....
Tlfsviji fts¡> las últimas vainticuatro hnrafl /milfmAtrnel .

397
4.2

-  3 8 
Inapreciable 

8&3í«*
1 50 

10 29

temperatura máxima a cíale descubierto, jmaío á la
tierra vegetal é laborable, ..........................................

fdemmínima ídem ,,...................................................
D i f a m a i s f a ___________________ i

Sol completamente despejado. . . .  .........
Sol entrevelado por nubes ó vapores. . . . . . .

total le  insolación durante ei día.
a e (» 
* •

* . a o 9 >

tM n m  a i t t o N l i g l o M  d e l  d ía  11 d e  Ju lio  d e , 1 9 0 0  , a e g á n  lo s te le g ra m a s  ree iljid o s  e n  e l H b se rv a tó rio  da
M i , d e  la s  o b se rv a c io n e s  v e rif ic a d a s  d icho  d k  m ,  v a r io s  p u n to s  de  E sp añ a ; á  la s  n u e v a  d a  la  m » M -  

’m ,  y  e n  O tros d e l e x tra n je ro  á  la s  s ie te .

BARÓMETRO VIENTO-. TERMÓMETRO EN LAS U  HORAi

LOCALIDADES & 6* y id 
■ Mv«S 
dal mar.

ÍMÍera-
eia 

Alfual 
hora 

del di£ 
anterior.

JUIreoelóB Fuerza,

' ESTADO 
dt! 

cielo*
Humede

cida.

Diferen
cia de

tempera
tura 

á igual
horádela

Tempe
ratura

máxima

Tempe
ratura

mfoimsu,

Lluvia es

milim»
ÍTO8.

ESTADO
del

víspera mar*

Paris. . . . . . . . . . . . . .
dormont..*

703.5 — 4.3 S I____ B. ligera. Despejado... 20,8 18.8 +  5.Í 26.3 13.3 » 9

Valentía

Saint Mahtieu.........
Ma d‘Aix.. . . . . . . .  -
Biarritz. ...................
San Sebastián.. . . . . .
Bilbao»

m i
• :763,S 

758.4 
760*1

759*0

»
— 4 3
— 7.1
— 4.7

— 4,7
— 4.4

SSE. . . .
s ...........
SE........
ESE ....

ESE......
O .. . . . . .

Calma...
Idem..., 
B. ligera
Brisa....

Calma. „

Nuboso.......
Idem..,
Casi desp. *. 
Despejado. .

Tdcav». __

£0?0
19.0
20.0

29 0 
23.6

16*0 
15 «4 
17.5

20.2
20.0

+  4.6 
-F 3.8 
■+• 2*0

X S 9

»
©
B
*

34.0
30.0

9
3»
9
9

16.0
18.0

9
»
9
9

Picada, 
Tranquila.
ídem.
Idem.

Oviedo.«c.. . . . . . . . . 75810 Idam__ Cubierto. 2.2 9

V a r e s . v . «
Goruña» .......w .» -

9

Fontevedra 759.7 a . s o . . . . .. Idem. •. Casi desp

Cubierto., 
Nuboso.., 
Cubierto; 
Despejadi 
Cubierto* 
Idem... . .

22.8

21.1 
22.7 
21.2 
24.t
23.0
24.1

19.2 na 33.0

29.0
24.0 
24*0
32.0 
24 0
24.1

14.0

19.0
19.0
19.0
15.0

5
Vigo*.
Oporto. ,
Lisboa,
Angra , ;  ......... .....
Punta Delgada, 
Laguna. .a*•

761,2
703.1 
764.5 
763 3 
763.7
761.1

— 0.8

— 0.3
»

oso......
NO........
O..........
M.........

Brisa...  
Viente. • 
B. fuerte. 
Id. lig... 
Idem... 
Idem....

5..-.

18.6
21,2 
29; 4 
21.0

— 2.2 

4 * 1.0
9
»

Tranquila.
Agitada.
ídem.

Funchal...
Lagos ¿í»«
Ayamonte . . . . . . . . :B
San Fernando». .. .»
Tarifa.

HH 0.2 
a

o . . . . . . .
SOn.....

19.9
19*6

1.0
»

18*0
19.7

9
9

Tranquila,
Idem.

Sevilla.
Córdoba » ¡ *.

761.6 -  7.4 NO........ Id. fte. . Muy nuboso. 20.0 18.0 — 8.2 35.0 19.0 9 9

laén»-s »««**•. 
Srauada. 761-6 0.4 o .......... Calma». Idem. . . . 21,4 16.3 0.9

2.0
29.1 18.0 ' 9 9 :

Murcia. 762.7 — 4.0 NE. . . . B. ligera. Idem .... . . . 24.0 20.6 * 28.0 17.0 9 9

e{. *«.»«•*** /i 7S2.0 — 0.8 SO......... Calma... Despejado... 

Muy nuboso.

26.0 24,0 4.0 » ’ / . ..» , 9 1 9
Ciudad R eal...vi, 
Albacete. 761.6 -  4.4 SSE...... B. fuerte 23.7 15,5 -H L  4 28.0 15.0 9 9
Cáceres..................
Madrid. .•••••*#*•■* *
Ruadalaiara

759-2 -  4.5 E ......... Brisa.... Casi desn.... 28.0 17.5 4- 1.8 32.1 16.9 » 9
759.5 — 4.5 B........... Caima.,- Idem. •... 2S.0 15.6 H- 1.4 

0.8
30.0 16.0 9 9

vn Hcrsariál ^ 760.1 — 2.8 NE B. fuerte. Nuboso.. , 22.4 17.6 30.0 17.0 9 9

Avila..»* *»* * *.»♦***
'BLa#nvíflí[. . a . , . »

766.5 — 3.5 s ........... Calma... Tempestuoso 20.5 15.0 0.0 28.0 13.0 9 9
758.9 — 2.1 E........... B. ligera. 

Calma.*.

Nuboso. , 22.0 14.3 2.0 33.0 12.0 5 9
Mlamanca,
Valladolid 761,2 — 3.6 s o . . . . . . Cubierto, 20.8 17.5 4.6 34.0 16.0 9 , 9
Soria., n.,«,,»
Burgos. •

760.0
760.4

-  5.6
— 1.3

OSO....
S........

B.ligera. 
Idem. . .

Nuboso...
Cubierto

. . . . 22.0
20.0

15.2
17.2 —

0.4
3.4

29.0
30.0

15.0
14.0

9 '■ 
9

9
9

""i* n ». 758.7 — 3.0 NO Calma,», Nuboso. 26.4 19.4 0.6 36.0 16.0 9 9 .
fia mil n _ 758,8 -* 1.5 SO. . . . . Brisa. . .

V.m. fte.
Calma...

Idem. . . . . . . 25.8 19.9 3.8

0.6
0.2
2.4

34.0 16.0 9 9

Huesca,. . . . .  • • • « • * .
Zaragoza.

761 0 
760 2

—  5 4
— 4.5

SE.........
E..........

Casi desp... •
Idem...........

22.0
23.8

18.9
20.5 +-4-

31.0
31.0

14.0,
14.0

9
»

j»
9

Teruel.* *.•»••*.»»« 754.2 —11.8 s .......... Idem. .. Nuboso.. 22.7 18.1 27.0 11.0 » 9 '

Barcelona,
Mahón...
Palma- »

760.7
76L8
762.5

— 5.5
— 5.1
— 4.8 

. -  6.2
— 2.0

a

OSO....
E .........
S . . . .

B. ligera. 
Idem.... 
Calma... 
Brisa.... 
Idem. . .

f:A

Despejad 
ídem -.., 
fys«m . -

0 . . . 24.4 
23.2
22.4 
24.8 
25.6

18.4
18.8
19.2

+ 0.4 
4- 1.4 
4 -  1.8
+  1.2 
O -  1 . 0

30.0
24.0
26.0

17.0
16.0 
17.0

9
9
9

.Agitada.
*

Tranquila.
Valencia.» 761.7 OSO......

NE
Nuboso«• • o • 20.0 25.0 18.0 9

Alicante • 761.9 Idem... . . . . . » » 9 9 Tranquila,

Picada.
Almena •«. 
Málaga. 7fil.fi SE........ Idem.............. 23.1

09 A

18.1
ji

0.9
■f Q

24.0

a

9 9
Meiilla.

 ̂tu — 2.1 s JA i: TsiaVM 9
A rgel. . . . . . . . . . . . . . 761.3 i — 4*7

o . . . . . . .
N ............

Al© .. •
Brisa.... 
Calma. ¿

__

Casi desp.. .
___

6 « . V

21.6
20.0
19.0

' +  o!9
4. 0 8

, 9 , 9
m

• 9 '! -*
Túnez,.. 761.8 — 5.0 NE 3 9 . » 9 9
Sfaks*. . . . . . . . . . . . . 762.0 a n e ....... Idem ..., 9
Palera 0'» * . . .

Cagliarí. ..................
Roma,.......... .
Liorna,............

761.3 -  3.7 E.............. __ Casi desr»__ 18.4 14.4 o. Ofi 9 . 9 . : , . 9.:- ■ »
Sioie.. . . . . .  *„,.«•;!

• 6 -  7.4 O........... Tfíom Nuboso. , 21.2 19.5 9 i ’ - ; .
9 9 ' 9 -

A N U N C I O S
CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICÍNALES DE LA 

Península é Islas adyacentes. Edición oñcial.—Se vende
 en. el Almacén, de la G a c e t a  de M ad rid  á peseta cada
ejemplar. , .

S A N T O S  D E L  DI A
San Juan Gualberto, Abad, y  S a n  P a terian o

Cuarenta boras en San Sebastián

E S P E C T A C U L O S
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—El 

cabo primero.—-La diva y  El motete.—La revoltosa.—Maria de 
los Angeles. 

CIRCO DE PARISH.— A las nueve.—Gran gala.—Tres 
importantes debuts.—Función cómica, gimnástica y  acrobá
tica, en la  que toman parte todos los artistas de la compañía. 

CIRCO DE COLON .—A las nueve.—Magnífico espectáculo 
sensacional; la condesa X, con sus cuatro magníficos leones 
salvajes, y los demás principales artistas de la compañía.


